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Desde 1985 junto a las Organizaciones Populares 
Por la Tierra y la Vivienda

La  Asociación Civil Madre Tierra inició su actividad en 1985 en Cáritas
Diocesana de Morón, en torno a la problemática de la TIERRA Y LA VIVIENDA
POPULAR. Hoy desarrolla su actividad prioritariamente en la zona oeste del Area
Metropolitana de Buenos Aires.

Sus líneas de acción  territorial son principalmente:

Impulsar Planes de Lotes con Servicios (loteos populares dotados de
infraestructura básica), para facilitar el acceso a la tierra a familias que se
encuentran en emergencia habitacional. Las familias autoconstruyen sus
viviendas y organizan el nuevo barrio con el acompañamiento técnico y social
de Madre Tierra.
Promover proyectos participativos tendientes a mejorar las condiciones de
habitabilidad de los barrios pobres.  Por ejemplo proyectos de abastecimiento
de agua, construcción de Salones Comunitarios, construcción de veredas,
desagües, equipamiento de áreas verdes, etc.
Apoyar iniciativas de mejoramiento de viviendas, para superar la precariedad
habitacional o el estado de hacinamiento.
Promover y acompañar proyectos y estrategias de acceso al suelo urbano de
los sectores populares.
Asesorar en las gestiones para regularizar el dominio de la tierra de villas y
asentamientos, 
Brindar herramientas de capacitación y comunicación popular para el
fortalecimiento de las organizaciones barriales.

Además, y complementando el trabajo territorial, se busca impulsar acciones
tendientes a incidir en las políticas públicas, promoviendo el cumplimiento del
derecho a la tierra, a la vivienda y a la ciudad. Para ello se hace necesaria la
participación en redes locales, regionales e internacionales, como por ejemplo:

El Foro de Organizaciones de Tierra, Infraestructura y Vivienda de la Provincia
de Buenos Aires. (FOTIVBA) 
El Movimiento por la Reforma Urbana en Argentina.
La HIC (Coalición Internacional del Hábitat).

Con estos trabajos Madre Tierra no pretende reemplazar el rol indelegable del
Estado en la resolución de los problemas del hábitat y de la ciudad. Se intenta
realizar un aporte complementario que busca fortalecer la capacidad de las
organizaciones en su lucha por el acceso a la tierra, y articular estos esfuerzos con
las políticas públicas. 
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Presentación

El material que compartimos es el fruto de la experiencia de
trabajo junto a las organizaciones populares en sus luchas
por el Derecho a la Tierra segura y definitiva.

El mismo es la actualización del Material editado por Haciendo
Barrio en 1995.

Mucho hemos aprendido de estas organizaciones, hemos buscado
juntos caminos posibles para avanzar en las complejas gestiones
que implican llegar a "ser dueños"... 

Han sido muchos los sueños, los logros y también los fracasos.  Pero
la profunda convicción del DERECHO que todos tenemos de
poseer un lugar donde vivir y construir nuestra historia nos alentó a
"seguir andando".

El equipo de Madre Tierra en su conjunto, comprometido desde
hace más de 20 años en la lucha por la tierra y la vivienda, quiere
agradecerles a los muchos vecinos y vecinas, dirigentes y
comisiones por los aprendizajes y por los ejemplos de organización
y solidaridad.  También expresamos nuestro agradecimiento a todos
aquellos que desinteresadamente, y desde distintos ámbitos
(académicos, gubernamentales, sociales) nos han aportado valiosa
información para enriquecer este material.

Esperamos que sea un aporte de utilidad para los barrios y
contribuya a facilitar el proceso de llegar al sueño merecido de
Tierra segura y Vivienda adecuada para todas y todos.

El equipo de Madre Tierra

Se adjunta una colección de programas de radio en formato CD, producidos por
el Centro de Comunicación Nuestra Señora de Luján y la Asociación Civil Madre
Tierra, como una herramienta más para el trabajo en las comunidades barriales.
También se anexa la Declaración por la Reforma Urbana en la Argentina,
impulsada por un grupo de organizaciones sociales, técnicas y académicas. Y
cinco Historietas sobre el tema.
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Desde el nacimiento de nuestra patria existen dos modos de
pensar y hacer el país. Sintéticamente podemos decir que estos
modos o modelos son: 

El país para pocos, de acumulación y concentración de poder y
riquezas
El país para todas y todos, de distribución de riqueza,
participación, poder popular.

Estos modelos fueron y son sostenidos por distintos grupos y
sectores de población. Y estos modos o modelos también se
reflejan en cómo se concibe la propiedad de la tierra.
En la constitución de nuestro país declarada en 1853 se
impusieron los sectores que quieren “el país para pocos”.
En el artículo 17 se lee: La propiedad privada es inviolable. 
Todo el sistema legal de la Argentina, está basado en el artículo 17
de la Constitución Nacional (que es la ley más importante del
país).
Los sectores que quieren “el país para todas y todos” logran
incorporar algunas modificaciones y así en el artículo 14 bis queda
escrito que todas y todos los argentinos tienen derecho a la
vivienda.   

Pero... cada vez que hay una toma de tierras, el ocupante es
tratado como ilegal y empiezan las sanciones: denuncia de
usurpación, desalojo y demás, porque prevalece el artículo 17 de
la Constitución. 

Nadie quiere ser usurpador, nadie quiere ser delincuente. Sólo se
quiere tener un pedazo de tierra donde vivir, criar los hijos y
desarrollarse. Por eso queremos cambiar esta situación de
“ilegalidad” y transformarnos en "legales", para tener acceso a
nuestra tierra con el modo que marca la ley.

Vamos a ver cuáles son las acciones para pasar de “ilegales” a
“legales”, para dejar de ser, como se nos llama, “usurpadores” y
“delincuentes” y convertirnos en propietarios. Estas acciones son
lo que se conoce como los caminos de regularización. Regularizar
es ponerse dentro de la "régula", palabra antigua que significa
regla, norma, ley. Lo que pretendemos, es mostrar, cuáles son los

LA HISTORIA 

DE LA TIERRA1
LA HISTORIA 

DE LA TIERRA

asociación civil Madre Tierra
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La Historia de la Tierra

caminos (acciones legales, sociales, políticas) para estar en la
legalidad.

Pero primero… nos preguntamos:
¿POR QUÉ LLEGAMOS A ESTA SITUACIÓN DE

“ILEGALIDAD”?

UN POCO DE HISTORIA

DESDE EL PRINCIPIO

Al  principio todo el territorio argentino estaba habitado por las
distintas etnias o razas de los aborígenes. Aborigen viene de una
frase del idioma latín: "ab origine" que significa, justamente, "desde
el principio." 
Algunos de esos pueblos originarios son: Toba, Wichi, Pilagá (Gran
Chaco); Guaraní (Litoral); Colla, Diaguita, Quilmes (Noroeste);
Huarpe, (Cuyo) Mapuche, Araucano o Patagón, Tehuelche,
Yamanes  Ona…
Acá, en Buenos Aires, en la región de llanuras vivieron libres los
Querandíes, Ranqueles y Pampas, que fueron los primeros que
pelearon contra los españoles en esta zona del país.

LA ÉPOCA DEL VIRREINATO

Y llegaron los españoles. A medida que conquistaban y se
asentaban, el Rey de España, para que se quedaran, empezó a
otorgar documentos que se llamaron Mercedes Reales. "Merced"
quiere decir  gracia, favor, concesión o privilegio. Se concedía la
propiedad de la tierra a los jefes conquistadores y a la "gente
principal". Así se empezaron a formar las ciudades: Santiago del
Estero, Buenos Aires, Tucumán, Salta, Córdoba, Santa Fe. Y
también comenzó la exclusión, porque los más pobres no recibían
"mercedes". Sólo algunos soldados y trabajadores recibian tierras
por una disposición especial.

YA SOMOS ARGENTINOS. 

Después del 25 de mayo de 1810, cuando se formó el primer
gobierno, una preocupación de nuestros gobernantes de entonces
era poblar este territorio. Hay leyes de colonización, que
permitieron formar colonias con asentamientos humanos, sobre
todo en Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes. Estas
colonias podían comprar la tierra en cómodas cuotas.

JOSÉ GERVASIO ARTIGAS 

La Revolución de Mayo tenía un sector popular, que tomaba las
aspiraciones de los gauchos, negros, indios y todos aquellos que
habían sido privados de la tierra o que venían sin acceder a la
tierra desde el inicio de la conquista.

por una tierra nuestra
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En 1814 José Gervasio de Artigas lanzó la primera reforma agraria
en América, repartiendo tierras para los más humildes y dándole la
posibilidad, desde el Estado, de que la tierra la tuviera quien la
trabaja. 
En 1816 (9 de Julio) se declara la Independencia en Tucumán y
continúa una política de asentamientos donde el Estado facilita el
acceso a la tierra porque había mucho territorio y poca gente. Para
colmo, los gauchos eran nómades, les costaba arraigar en un
lugar. Además, con cualquier pretexto eran obligados a
convertirse en soldados.

ENFITEUSIS

La Revolución de Mayo  tenía otro sector: el de los comerciantes
de Buenos Aires, muy atraídos por Inglaterra. Este sector fue
predominando poco a poco, postergando las aspiraciones
populares. 
Rivadavia tomó un préstamo colosal de la empresa inglesa Baring
Brothers y creó la primera gran deuda externa argentina, que tardó
en pagarse un siglo entero (la pagó el pueblo, que no vio ni una
moneda de aquel préstamo, en buena parte fraudulento). Una de
las garantías que se puso para lograr ese empréstito fue… la
tierra. El interés por poblar el territorio siguió en pie, pero las tierras
no se podían vender ni otorgar porque estaban en garantía. Por
ello, se otorga la tierra en "enfiteusis", una posesión precaria
mediante la cual pocos propietarios se adueñaron de inmensos
latifundios. Después, consiguieron la propiedad de esas tierras.
Mas adelante, en la época de Rosas, se hicieron acuerdos con los
aborígenes, que permitieron mantener la paz durante algún tiempo 

LA CONQUISTA DEL DESIERTO: EL PAÍS AGRO-EXPORTADOR.

Una vez que se dictó la Constitución Nacional en 1853, nuestros
gobernantes, respondiendo al Imperio Británico y alejándose de
los intereses de las grandes mayorías, pensaron que Argentina
podía relacionarse con otros países vendiendo los productos de la
tierra: trigo, maíz, vacas y ovejas. Se le dio mucha importancia a
los frigoríficos y saladeros. Cuando esta política empezó a dar
resultados, los indios comenzaron a ser un problema para los
agoexportadores. Había que ganar tierras para cultivo y cría. Se
realizó entonces la llamada Conquista del Desierto. Después de la
matanza de los pueblos indígenas, la tierra se dividió entre los
militares que llevaron adelante la campaña, los comerciantes que
pusieron la plata para financiarla y los especuladores, que
compraron la tierra que le correspondía a los soldados.
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LAS PRIMERAS MIGRACIONES: CONVENTILLOS Y VILLAS

Nuestros gobernantes liberales probritánicos (Sarmiento, Mitre,
Roca) sostenían que la gente que vivía acá no era culta y que no
quería trabajar. Se realizó entonces una política de inmigración
para traer europeos y poblar definitivamente el país. Así, a partir
de 1890 y hasta 1930 se produjo una gran migración de Europa
hacia Argentina (casi 6.000.000 de personas): llegaron al país
polacos, rusos, alemanes, franceses, turcos, judíos y sobre todo
italianos y españoles. 
Al principio los inmigrantes se iban al interior a trabajar la tierra,
pero después, como las tierras las tenían los ricos terratenientes,
se quedaron en la Ciudad. Estos inmigrantes, si tenían algo de
plata, paraban en Conventillos (así se formó La Boca, Barracas,
San Telmo, Avellaneda, etc). Si no tenían, llegaban y se ubicaban
cerca del puerto para trabajar en frigoríficos, saladeros, las
primeras fábricas y en el área de servicios (correo, ferrocarril,
puerto, etc). Se acomodaban en casitas precarias sobre tierras del
estado, y compraban un lotecito en cuotas en la provincia de
Buenos Aires. Con el tiempo se ponían a edificar y cuando
terminaban la casa se iban de la casilla que ocupaban a su propia
casa. Y después venía otro que hacía lo mismo, y así, miles y miles
de inmigrantes se compraron su casita, pasando por la villa
primero para edificar su casa en el conurbano.

LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL PAÍS : PERÓN.

En 1940 el país no podía más vender su carne y cereales a Europa
porque Europa estaba en guerra. Tampoco podía comprarles
muchos productos. Hubo que fabricarlos acá. Empezó un proceso
de industrialización que les permitió a las empresas incorporar
máquinas para producir productos. La Textil Oeste, la Cantábrica,
La Castelar, los frigoríficos La Negra y La Blanca, El Anglo y
muchas otras empresas se asentaron en el Gran Buenos Aires. Lo
que más necesitaban eran obreros. 

Y los obreros vinieron: ahora no de Europa, sino del interior del
país y de países limítrofes, abandonando el campo ya que la tierra
no era de ellos. Una vez llegados a las ciudades, se asentaron en
tierras del Estado en forma precaria dando origen a más villas
miseria y hacían lo mismo que los extranjeros: compraban su lote
en cuotas y edificaban los fines de semana. Durante la época de
Perón, el obrero tuvo buen poder adquisitivo (la plata alcanzaba) y
podía comprar su lotecito, es decir, estaba "dentro" del mercado
inmobiliario.
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LAS DICTADURAS

A partir de 1955 empiezan las grandes crisis económicas
argentinas. Lo que se había ganado a través de la lucha en las
fabricas y la calle, empieza a perderse porque los gobiernos
militares que gobernaron Argentina hasta 1982, emplearon una
política liberal: mirar para afuera del país, beneficiar al capital y no
al obrero, a las grandes sociedades en perjuicio de las pequeñas
y medianas empresas que fueron siempre el motor de este país.
Estas políticas saquearon la Nación y trajeron el deterioro del
salario. 
A quienes vivían de su sueldo les costaba cada vez más comprar

las mismas cosas, y así fueron quedando en el camino el autito, el
lotecito, la construcción y las vacaciones. Ahora el obrero era un
"excluido". Estaba afuera del mercado. Ya no podía comprar las
mismas cosas y aquel que estaba en la villa ya no estaba de paso:
se tuvo que ir quedando. Ya no era posible pagar el lotecito por
mes y edificar. Entonces la villa se convirtió en su hogar y se
quedó en forma definitiva. Esto se ve con claridad en Capital
(Ciudad Oculta, Villa 31 de Retiro, Bajo Flores, etc) y en el Gran
Buenos Aires (Itatí, IAPI, Palito, La Cava, Santos Vega, etc).   

Plan Erradicación de Villas 

Los pobres son excluidos de disfrutar de los beneficios de la
ciudad y son violentamente desalojados, trasladados y
depositados en distintas zonas del gran Buenos Aires (Por ejemplo
el barrio Carlos Gardel y otros núcleos habitacionales transitorios,
que terminaron siendo permanentes) 

Ley 8912 - Provincia de Buenos Aires 

Hasta la década del setenta se realizaban loteos populares. En
general no había un control de los mismos, no brindaban
infraestructura básica , estaban lejos de la ciudad, algunos en
zonas inundables, y se produjeron varias estafas.

En 1977 la dictadura promulga la ley 8912 que reglamenta el uso
y subdivisión del suelo. Entre otras cosas regla las formas en que
se deben realizar las subdivisiones y traspasa la responsabilidad
a los privados y al mercado de suelos. Se deja de producir suelo
con infraestructura, porque de ésta tiene que hacerse cargo la
loteadora. La escasez de suelo servido (lotes con agua, luz,
desagües pluviales, cloacas, transporte, escuelas en la zona,
salita,  etc.) hace que aumente el precio de la tierra, obligando así
a los más pobres a acceder a la tierra por mercados informales o
tomas.
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LOS AÑOS 80: EL ASENTAMIENTO.

Cuando generaciones enteras de argentinos ya no tuvieron acceso
a la tierra, aguantaron todo lo que pudieron. Primero le dieron a los
hijos el fondo del lote, para que se construyeran algo, después
edificaron para arriba, pero seguía habiendo hijos y era imposible
satisfacerlos a todos. Y había mucha tierra libre que nadie
cuidaba, ni ocupaba. Entonces comenzaron los asentamientos.
Primero se tomó la tierra del Estado Nacional, cuando se terminó
la tierra de Nación, se siguió con la de Provincia, y después por las
Municipales. Cuando se acabó la tierra del estado empezaron las
tomas de tierra privada. Si no había solución desde el Estado, la
gente, el pueblo se dio su propia forma de acceder a un pedazo
de tierra: la toma. El pueblo se organizó, no se tomó la tierra a
tontas y a locas, sino por el contrario: los ocupantes cuando
entraban marcaban calles, marcaban lotes, dejaban lugar para la
escuela, la salita de primeros auxilios y el salón comunitario. Le
demostraron a la sociedad que con organización y un poco de
coraje se pueden conseguir cosas. Así, muchos de los barrios que
fueron tomados, hoy ya están regularizados: El Tala, 2 de Abril, El
Tambo, 1º de Julio, San Ambrosio y muchos otros más.

¿CÓMO ESTAMOS HOY? 

Aún hoy el Estado no tiene políticas de producción de suelo
urbanizado. Aunque sí se han comenzado a desarrollar varios
planes y programas de vivienda social.
Pero aún se necesita una política de tierra. Y para esto el Estado
tiene que volver a ser el “hacedor y decisor” sobre el territorio y
sobre políticas tributarias (impositivas) que favorezcan la
distribución.

Poca oferta 
y mucha demanda

Aumento del precio 
del suelo.

Menos familias acceden 
a un lote

Más informalidad 
y más tomas

Problema Consecuencia
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Ahora vamos a ver cuáles son esos caminos que han recorrido
muchas compañeras y compañeros que hoy tienen su escritura y
son dueñas y dueños de la tierra que ocupan.

El rico El pobre

1º compra y escritura 1º habita
2º construye 2º construye
3º habita 3º compra y escritura

cUANDO NECESITA DONDE VIVIR. . . 

La política popular de la toma de tierras y la necesidad de un lugar
para vivir se expandieron como una “mancha de aceite” por todo el
Conurbano. Los propietarios, en su mayoría de tierra que tenían
abandonada, que eran pajonales oscuros, sucios y peligrosos,
cuando vieron ocupada su tierra por la gente pusieron el grito en el
cielo: iniciaron juicios de usurpación y desalojo.
La gente continuó organizada y fue logrando mejoras en su
situación: a través de leyes, ordenanzas, audiencias en los
juzgados, estrategias con abogados, consultando a arquitectos,
agrimensores, políticos, etc, fueron encontrando caminos para
regularizar su situación. 
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Muchos de nuestros barrios han nacido
de ocupaciones de tierras. Miles de
familias se han visto obligadas a ocupar

un terreno abandonado para poder iniciar una
historia nueva.

Desde 1980, los asentamientos se han
multiplicado en el Gran Buenos Aires, siendo
una de las formas que tienen las familias más
pobres de acceder al suelo urbano. Muchas
veces vemos que en los medios de
comunicación se condena a las villas y los
asentamientos, realizando acusaciones que no
son ciertas. 

El Derecho a

la Tierra y la Vivienda 2
El Derecho a

la Tierra y la Vivienda

Algunos piensan que "el Libre Mercado" resuelve todos los problemas. Pero
cuando impera "el mercado", si no hay plata no hay derecho exigible. Y entonces
se  contradice  lo establecido en la Constitución y en los Pactos Internacionales.
"El mercantilismo lleva a la especulación del suelo urbano,

haciendo inaccesible la tierra para vivienda de los pobres, cada

vez más numerosos en nuestras ciudades" (Obispos
Latinoamericanos, Reunión de Santo Domingo, 1992, Nro 172) 

Las familias ocupan terrenos

ajenos abandonados porque:

Acceder a la compra de un lote o una vivienda por el mercado formal
es imposible para los sectores más pobres...

No hay créditos bancarios accesibles a estas familias

Los alquileres son cada vez mas altos y se exigen condiciones muy
difíciles de cumplir (depósitos de garantía, meses adelantados,
cuotas muy elevadas., etc)

Si bien en los últimos años ha comenzado una política de vivienda
social, aún los planes de vivienda para los más pobres son limitados
en su alcance ...
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Cuando hablamos de DERECHO A LA TIERRA, decimos que las familias
tienen en primer término el derecho a un lugar propio y seguro, donde
posteriormente ir construyendo una nueva historia que garantice también el
derecho a la vivienda adecuada. 
El derecho a la tierra no reemplaza al derecho a la vivienda. Sucede que, al ser
negada, la tierra se constituye en la primera bandera de lucha de las
organizaciones de pobladores que trabajan por hacer realidad "el sueño del
techo propio". 
"QUEREMOS COMPRAR NUESTRA TIERRA" decían las
organizaciones que a mediados de los años 80 reclamaban por la regularización
dominial, remarcando que querían pagar lo que YA era de ellos.

El derecho a la Vivienda es un derecho humano ampliamente reconocido por el
derecho internacional.

La realidad de todos los días demuestra que es necesaria y urgente la
intervención del Estado con políticas públicas que faciliten el reconocimiento  del
Derecho a la vivienda, no dejando el tema sólo librado a las leyes de la oferta y
la demanda.

En ARGENTINA, el DERECHO A LA VIVIENDA está establecido en:

LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, en el artículo 14 bis,

LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en el

artículo 36, inciso 7.

LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, en el artículo 31.

El pacto San José de Costa Rica.

Carta mundial por el derecho a la ciudad.

"Las Naciones Unidas definen VIVIENDA ADECUADA

como el derecho a DISPONER DE:

Un lugar donde poder abrigarse. 
Espacio, seguridad, iluminación y ventilación
adecuadas. 
Infraestructura básica y una situación adecuada
en relación con el trabajo y los servicios básicos. 
Todo ello a un costo razonable.

Un Derecho Innegable

No hay derecho a la vivienda 

si no se respeta el derecho a la tierra
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El Derecho a la Tierra y la Vivienda

La PROPIEDAD PRIVADA 

y la FUNCIÓN SOCIAL 

DE LA PROPIEDAD.

Leemos en documentos fundamentales de la Doctrina Social de la Iglesia:

"Dios ha destinado la tierra y cuanto ella contiene al uso de

todos los pueblos, de modo que los bienes creados, en una

forma equitativa, deben alcanzar a todos, bajo la guía de la

justicia y el acompañamiento de la comunidad." 

(Documento Gaudium et Spes Nro 69, del Concilio Vaticano II).

La Tierra pertenece entonces a todos los hombres, y todos tienen derecho a
gozar de ella. Este principio debería iluminar la organización jurídica de la
propiedad. Entonces:
LA PROPIEDAD PRIVADA DEBE SUBORDINARSE AL

BIENESTAR DE TODA LA COMUNIDAD.

La TIERRA, creada para todos los hombres, "no puede ser privada a quienes
la necesitan para sus necesidades más elementales, ya sea para trabajarla
para la producción, como para simplemente habitar y convivir sobre ella."

(Madre Tierra, Marco Conceptual 2005).
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Esto es lo que también se llama: FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD.

Significa que la propiedad privada no es, ni debe ser, un valor absoluto y sin

ninguna limitación...

La tierra no es sólo algo que se puede comprar y vender. La tierra tiene una

función, sobre ella se desarrolla la vida.

La legislación de los distintos países prevé MECANISMOS PARA PONER

LÍMITES Y CONDICIONES AL EJERCICIO DE LA PROPIEDAD

PRIVADA:

Cuando hay un conflicto de derechos, entre un interés privado legítimo y
un interés público (o colectivo) legítimo, debe prevalecer el interés general
sobre el particular...

El derecho a la propiedad implica también deberes y obligaciones por
parte de los propietarios (como por ejemplo el cuidado del terreno, el
cercado, el cumplimiento de obligaciones municipales como construcción
de veredas, pago de tasas, impuestos y servicios, etc)

Esto significa que la propiedad no es un derecho

absoluto sino un "derecho-deber".

El Estado debe regular el uso de la tierra, estableciendo límites y
reglamentaciones a través de los Códigos, Leyes, Ordenanzas, etc.
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El Derecho a la Tierra y la Vivienda

La Función Social de la

Propiedad en la Constitución

Argentina.

Esta noción de la Función Social de la Propiedad había sido incorporada a la

Constitución Argentina en 1949. Allí se decía:

"La propiedad privada tiene una función social y, en

consecuencia, estará sometida a las obligaciones que

establezca la ley con fines de bien común".

En 1955, la dictadura militar anuló esta Constitución. Más tarde, la Constitución

de 1994 otorga rango Constitucional a  algunos Tratados Internacionales.

Entre ellos, la Convención Americana de Derechos Humanos, que en su artículo

21, SUBORDINA EL USO Y GOCE DE LOS BIENES AL INTERÉS

SOCIAL.

De esta manera, el principio de Función Social de la Propiedad quedó

formalmente reestablecido en la Constitución Argentina.
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Son lo más importante, y justamente lo que en general es lo más complicado. 
Son muchos los trámites y PASOS que hay que ir dando y logrando. Es una larga
lucha. Debemos producir hechos o actos que posibiliten que seamos dueños
legales de la tierra... Por ejemplo: La sanción de una Ordenanza de venta o una
ley de expropiación, etc.

III. 
HERRAMIENTAS LEGALES:

Organizarse 

y Perseverar3
Organizarse 

y Perseverar

Llegar a la Regularización dominial es un proceso
largo. Hace falta organización y constancia.
CADA SITUACIÓN ES DISTINTA... Pero en general

siempre hay que dar CINCO PASOS

Saber cuál es el terreno que ocupamos y quién es el verdadero
dueño de la tierra. Para esto es necesario hacer algunas
averiguaciones y no guiarse sólo por lo que dicen por ahí.

I.
TENER UN

DIAGNÓSTICO DE LA

SITUACIÓN DOMINIAL:

Frente al problema es necesario definir el tipo de solución posible.
Veremos que hay distintos caminos según sea cada situación
dominial... Puede ser también que vayamos cambiando de
estrategia, si por ejemplo cambian algunas leyes, o si se dan
cambios de políticas, etc...

II.
TENER UNA ESTRATEGIA 

DE REGULARIZACIÓN:
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Organizarse y Perseverar

Generalmente nuestros barrios están asentados en una
fracción donde no hay subdivisión (es todo un mismo bien
que llamamos “Macizo”). Todos ocupamos el mismo lote. Si
queremos llegar a que cada familia tenga escritura individual,
será necesario "SUBDIVIDIR" para que haya tantos lotes como
familias.  Eso implica un trámite que realizan los AGRIMENSORES y
que finaliza con un "plano de subdivisión aprobado". 
Tengamos en cuenta que también podemos ser dueños de la tierra a través
de una propiedad colectiva, a través de una Organización con Personería
Jurídica. 

Generalmente se firma primero un boleto de compraventa y después se realiza la
escritura traslativa de dominio.

ESTOS CINCO PASOS
No siempre tienen este orden. Pero es bueno conocerlos, ir familiarizándonos
con algunas palabras, y EMPEZAR A CAMINAR. Para recorrer este camino hay
que realizar gestiones con organismos estatales, tanto municipales como, según
los casos, provinciales o nacionales.

Es vital que las organizaciones participen en las decisiones del Estado sobre el
barrio. Tenemos derecho a participar en el diseño, la implementación y la
evaluación de las políticas que afectan a nuestros barrios.

ES NECESARIO ORGANIZARSE
O sea reunirse todas las vecinas y todos los vecinos para:

Tomar las decisiones más importantes entre la mayor cantidad
de personas. Así tendrá más fuerza lo que se decida hacer.
Comunicarnos entre todos, informándonos sobre lo que se va haciendo.
Planificar el trabajo, distribuyéndose tareas entre todos.
Contactarse con otras organizaciones y barrios para intercambiar ideas y
juntar fuerzas.

V. EL TRASPASO DEL DOMINIO:

CUANDO SE TRATE DE UNA OCUPACIÓN SOBRE UNA PARCELA INDIVIDUAL, YA
SUBDIVIDIDA, NO HARÁ FALTA ESTE TRÁMITE DE LA SUBDIVISIÓN.

IV. LA SUBDIVISIÓN:
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1. DETERMINAR CON

EXACTITUD LAS PARCELAS

QUE OCUPA EL ASENTAMIENTO:

Para esto es necesario hacer
un dibujo del PLANO DEL
BARRIO, fijando claramente

los límites del asentamiento,
teniendo como referencia el trazado
municipal de las calles. También es
necesario señalar otros elementos
importantes, como por ejemplo vías
de Ferrocarril, arroyos, canales, etc. 

Sabiendo donde está ubicado
deberemos conseguir los datos

catastrales.

La "nomenclatura catastral" es la manera que tiene el Estado de identificar a los
inmuebles. Es el “nombre y apellido” de un predio. 
En las áreas urbanas, la nomenclatura catastral 
se compone de:

Partido 
Circunscripción 
Sección
Manzana 
Parcela

Las Primeras

Averiguaciones4
Las Primeras

Averiguaciones

Si la tierra 
está loteada

Partido 
Circunscripción 
Sección
Fracción 
Quinta
Chacra

Si es un macizo
y no está
loteada

por una tierra nuestra



27por una tierra nuestra

Las Primeras Averiguaciones
Hay que tener en cuenta que muchas veces los
barrios se forman sobre DISTINTAS

PARCELAS CATASTRALES.

A veces los límites del barrio no coinciden
con las parcelas ya creadas. O sea que
algunas de las viviendas pueden
estar "montadas" sobre dos
parcelas distintas.
Esto puede obligarnos, en el
futuro, a realizar algunas
relocalizaciones que
aunque afecten a pocos vecinos,
deberán hacerse con la ayuda de
todos, o sea con el mismo espíritu
comunitario que ponemos en todo este camino. Sin estas
relocalizaciones, la regularización definitiva del barrio no podrá hacerce.

¿Cómo podemos conseguir los datos
catastrales de nuestro barrio?

En la boleta de pago de tasas municipales o de impuesto inmobiliario de
Rentas provincial. En esas boletas figura la nomenclatura catastral. Hay
que estar seguro que la boleta corresponda a la parcela en cuestión.

O también teniendo acceso a la plancheta catastral (oficina de Catastro).
Es necesario llevar dibujo de la manzana con las cuatro calles, le dirán
los datos de circunscripción, sección y manzana. Con esos datos pedir la
plancheta catastral de esa manzana. En esa plancheta figuran dibujados
todos los lotes de la manzana y así obtenemos el número de lote o
parcela en cuestión.

Si son parcelas (lotes)

Es más difícil conseguir la boleta de tasas municipales o de Rentas.

En la misma oficina de Catastro llevamos un dibujo con las principales
calles que bordean el asentamiento y tratamos  de ubicarnos en un plano
del distrito que contenga los datos catastrales. En este caso serán:
circunscripción, sección y número de fracción, quinta o chacra.

Si son macizos (no está loteado)

Muchas veces las municipalidades no quieren dar estos datos, pero esta
información no se la pueden negar a maestros mayores de obra, arquitectos,
ingenieros, agrimensores, abogados o escribanos.
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OFICINAS MUNICIPALES QUE SE OCUPAN 
DE LA PROBLEMÁTICA DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS
MUNICIPIO ORGANISMO DIRECCIÓN HORARIOS TELEFONO

Morón
Dirección para la

Producción
Social del Hábitat

Brown 946, 
2º piso

Lunes a
jueves 8.30

a 13 hs.

4489-7777
int.5090/91

Hurlingham
Dirección Gral.

de Tierras y
Vivienda

Lunes a
viernes 8.30
a 13:30 hs.

Ituzaingo Dirección de
Tierras 

Alvear 1022
Lunes a
Viernes 

8 a 15 hs.
4458-2038

Merlo
Subsecretaría

de Tierra y
Vivienda.

Juncal 236.
Lunes a

viernes de 8
a 14 hs.

(0220)4820027

La Matanza
Dirección Gral.

de Vivienda
Tierras y

Urbanismo.

Perú 2430 2º piso
San Justo

Lunes a
Viernes de 8

a 14 hs.
4441-0701

San Miguel Dirección 
de Tierras.

Sarmiento 1551. 
Lunes a

Viernes de 8
a 14 hs.

4451-5154

Malvinas
Dirección de

Regularización
Dominial y

Hábitat

Av. Sequiscentenario
1931 (ruta 197)
Pablo Nogués

Lunes a
Viernes de 8

a 14 hs.

(02320)419154/53
int. 9301

Pilar
Dirección de

Tierras y
Urbanismo

11 de
Septiembre 715

of.  nº2

Lunes a
Viernes de 8

a 15 hs.
(02322)
669200

José C. Paz Dirección de
Casa de Tierras.

Cnel. Arias 2239
1º Piso

Lunes a Viernes
de 8 a 14 hs.

(en Verano de 7 a 13)

(02320)
442310

interno 250

Moreno
IDUAR Instituto de
Desarrollo Urbano

Ambiental y
Regional.

Subprograma de
Regularización

Dominial.

Libertador 750. De 8 a 14 hs. (0237)
466432425

Teodoro Fels 190
Villa Tesei 4459-8823

SIN EMBARGO, LO MáS

CONVENIENTE es llevar el
dibujo del PLANO DEL BARRIO, con
sus límites, a la oficina municipal
que se ocupe del tema de
asentamientos. 
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Las Primeras Averiguaciones
En el Municipio podemos obtener la o las PLANCHETAS CATASTRALES, que son los
planos de cada manzana, con medidas y detalle de las parcelas o planos con medidas de
las fracciones, quintas o chacras. Muchas veces estos
datos no están en el municipio y hay que ir a La Plata.

EN LA PLATA
También en la capital provincial podemos informarnos,
yendo a la  Subsecretaría Social de Tierras, organismo
del Gobierno Provincial que se ocupa de la
regularizacion dominial de villas y asentamientos

Subsecretaría Social 
de Tierras:

Diagonal 73 Nro. 1568esquina 56, de la ciudad deLa Plata. TE 0221-4272266,
de 8 a 17 hs.

Una vez obtenidos los Datos Catastrales de las parcelas que ocupa el
asentamiento necesitamos pedir un "Informe de Dominio". 
El informe de dominio nos informará quién es el propietario de la tierra que

ocupamos. Es decir a nombre de quién está inscripta la parcela en el REGISTRO

DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA PROVINCIA DE BUENOS

AIRES. Este REGISTRO es el organismo provincial que posee los datos de todos los
inmuebles de la Provincia de Buenos Aires, y el único que puede certificar el dominio.
Este trámite lo puede realizar un abogado, un agrimensor, un escribano, o un gestor.
De este informe puede resultar que el Inmueble sea:

2. averiguar con exactitud

quién es el propietario de las

parcelas identificadas:

Fiscal , es decir que sea propiedad del Estado (Nacional- Provincial-Municipal o
de una empresa del Estado)
Privado, es decir de un dueño particular. 

¡Ojo El lote baldío, abandonado, no siempre

es fiscal (del Estado). Por lo general es de

propiedad privada

Con el informe sabremos:
Quién es el propietario.

Desde cuándo está inscripto.

Si tiene deudas hipotecarias, embargos, etc.

ESTA INFORMACIÓN ES IMPORTANTÍSIMA PARA
DEFINIR LA ESTRATEGIA A SEGUIR
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¡HAY QUE

AVERIGUAR

BIEN!

Este llamado de atención nos demuestra lo que decíamos al principio: la
regularización es un camino que requiere perseverancia. Puede ser que nos
encontremos con dificultades en este punto de las averiguaciones. Pero
debemos mantener la unidad y la fe en nuestro propio trabajo. 

Puede suceder que el PROPIETARIO que figura en

el Registro de la Propiedad, es decir quien tiene

la última escritura a su nombre, haya realizado

distintas operaciones con el inmueble, como por

ejemplo una Venta a través de un Boleto de

Compraventa o una Cesión de Derechos...

Un mismo asentamiento puede contener distintas

parcelas con distintos propietarios!

Si bien los Catastros Municipales tienen un

registro de los propietarios de las parcelas, sus

datos no siempre están debidamente actualizados.

Como únicamente el Registro de la Propiedad

puede certificar quien es el verdadero dueño, la

información de los Municipios servirá sólo para

comenzar a orientarnos... Deberemos confirmarla.

Por lo tanto la información más segura es la del

REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

¡ATENCIÓN!

1

2

3
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Mientras avanzamos en las gestiones, es necesario ir conociendo las
características de nuestro barrio.

Podemos hacer un CENSO BARRIAL, para conocer los datos más importantes
del barrio.

Cuántas familias somos, 
Cuántos habitantes tiene el barrio, 
Cómo son nuestras familias, 
Otros datos que nos interesen: trabajo,
vivienda, servicios, educación, etc.

Es muy importante saber si la familia
ocupa su propia parcela o vivienda o si 
comparte el terreno o la casa con otra
familia.

Es bueno saber qué deudas tiene el propietario,
porque pueden ser importantes en la negociación a
seguir.

3. Averiguar si hay deuda de

tasas municipales y de impuestos

provinciales

4. CONOCER CUÁNTAS

FAMILIAS SOMOS.

DEUDAS MUNICIPALES: se averiguan en la oficina
de Rentas de la Municipalidad.
Tasas de Servicios Generales o ABL
DEUDAS PROVINCIALES: se averiguan en Rentas
de la Provincia. Con el número de partida provincial
puede averiguarse también por internet en
www . g b a . g ov . a r .

Impuesto inmobiliario.

¡Ojo!  El que figura en la boleta es el responsable de pago - 
- puede o no ser el propietario.
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FICHA DE CENSO BARRIAL
Cada barrio puede tomar ésta o hacerse otra, de acuerdo a sus necesidades

(Conviene llenar una por famil ia)
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El Proyecto Urbano del Barrio

Será necesario cumplir con lo

estipulado por la ley de uso del suelo de

la provincia de buenos aires. (la famosa 8912)

La ley establece parcelas mínimas, anchos de calle mínimos,
densidades, proporción del suelo que se puede ocupar (F.O.S.),
las superficies que se pueden construir (F.O.T.), las infraestructuras necesarias,
las superficies a dejar como áreas verdes, equipamientos comunitarios, etc. 
Algunos decretos como el 2210 o el 3736, modificatorios de la ley 8912, se
refieren específicamente al caso de regularización de asentamientos.

EL PROYECTO

URBANO DEL BARRIO 5
EL PROYECTO

URBANO DEL BARRIO

Según vimos anteriormente, en muchos casos será necesario realizar
un proyecto urbano, o sea un plano posible de ser aprobado. Para
diseñar el proyecto urbano el barrio deberá contactarse con un
técnico: agrimensor, arquitecto o maetro mayor de obra

Puede ser que el proyecto urbano coincida con la disposición actual
del barrio. Pero casi siempre hay que hacer algunos corrimientos: 

A veces sólo de alambrados. 
A veces es necesario demoler y trasladar algunas viviendas o
parte de viviendas.
En los casos más complejos es necesario trasladar muchas
viviendas a algún sector del barrio que disponga de tierra libre.

Para sostener estos procesos es indispensable

estar bien organizados, y no delegar todas las

decisiones sólo en los técnicos. El barrio debe

opinar y participar en las decisiones sobre el

proyecto urbano.
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Esto es como sacar una

foto desde un avión

para registrar cómo

está dispuesto el barrio:

las calles, los

alambrados, las casas,

etc.  Conviene que este

trabajo lo haga un

agrimensor, ya que

disponen de las

herramientas

tecnológicas necesarias.

Implica un
REORDENAMIENTO

DEL BARRIO. 

Aquí es importante la
participación de toda 
la organización de
nuestro barrio.

11
Lo primero es tener un

relevamento de los hechos

existentes en el barrio.

22

Sobre la situación

existente, es necesario

definir el nuevo proyecto

urbano:
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El Proyecto Urbano del Barrio

Con el proyecto urbano del barrio consensuado entre la

organización y los técnicos, el agrimensor prepara los

planos y tramita la aprobación de la subdivisión.

Son varios los organismos que intervienen en esta

aprobación 

La Municipalidad,
Catastro Provincial
El Registro de la
Propiedad,
El Colegio de
Agrimensores,
Según los casos, la
Dirección de
Hidráulica, la Autoridad
del Agua, Edenor, y
otras entidades....
La Dirección de
GEODESIA.

CON EL PLANO APROBADO SE GENERAN LOS NUEVOS LOTES

CON SU “NOMBRE Y APELLIDO” O SEA LA NUEVA

NOMENCLATURA CATASTRAL.

ASÍ SE ABREN LAS PARTIDAS DEL IMPUESTO PROVINCIAL DE

RENTAS. Y LUEGO SE ABREN LAS PARTIDAS EN EL MUNICIPIO  

33

el agrimensor prepara los

planos y tramita la

aprobación de la subdivisión

44

Una vez que el plano fue

aprobado por geodesia, el

agrimensor realiza los legajos

parcelarios

ORGANISMOS
INTERVINIENTES
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LOS ASENTAMIENTOS 6 LOS ASENTAMIENTOS 

I . ASENTAMIENTOS SOBRE

TIERRAS FISCALES 

MUNICIPALES

Desde 1981, se han ido formando organizaciones de los barrios que ocupan
tierras fiscales municipales.
Estas organizaciones lucharon por su derecho a la Tierra, y fueron demandando
a los Municipios la sanción de ordenanzas de Venta de las tierras a sus
ocupantes.

Poco a poco la

organización del barrio

va convenciendo a cada

uno de los concejales

del Concejo Deliberante

del Municipio.
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Asentamientos sobre Tierras fiscales Municipales

En los Municipios de Merlo y Moreno se firmó una Ordenanza de Venta que
agregó una lista de Barrios favorecidos. En el Municipio de Morón la ordenanza
se refiere a todos los asentamientos sobre tierras municipales existentes en el
partido hasta la fecha de la sanción.

Las ordenanzas sancionadas tienen

las siguientes características:

Son de venta de los terrenos fiscales ocupados a sus actuales
ocupantes.

Establecen quiénes son los beneficiarios y qué condiciones deben
cumplir.

Establecen la forma de tasación, el procedimiento para la fijación del
precio y la forma de pago.

Fijan las obligaciones y responsabilidades del Municipio.

Los Boletos de Compra Venta que se firmarán con cada familia son
aprobados por una nueva ordenanza.

Y al final.

Se aprueba la 

Ordenanza

de venta de

Tierras 

Fiscales a los

actuales

ocupantes

Esto que parece

tan fácil llevó

mucho tiempo de

caminata, charla

y gestiones

En Moreno

lo impulsó el

Movimiento

de barrios de

Moreno

En Merlo

fue el

Consejo de

Villas de

Merlo

Y en Morón Fue

el Consejo de

Asentamientos

de Morón
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El Barrio debe presentarse en
el Municipio y solicitar la
ordenanza de venta, o ser
incluido en la existente. Para conocer los datos de las familias que

están viviendo en el Barrio.

solicitud1

Encuesta Social2

Relevamiento 

Físico del Barrio
3

Proyecto

Urbano del

Barrio

4

Lo hace un
agrimensor para
conocer cómo están
dispuestas las
viviendas, los
alambrados, y todos
los hechos existentes
en el barrio.

Sobre el relevamiento, los técnicos
y los vecinos realizarán un Proyecto
Urbano Definitivo, que será
posteriormente el PLANO DE
SUBDIVISIÓN

EL CAMINO DE LA TIERRA NUESTRA

¿ Cuáles son los pasos posteriores al logro de la
ordenanza?
¿ Cómo se llega hasta la Escritura? Veamos . . .
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ESTOS PASOS SON

COMUNES A TODOS LOS

MUNICIPIOS, AUNQUE EN

CADA UNO HAY DETALLES

DISTINTOS.

LO IMPORTANTE ES QUE LA

ORGANIZACIÓN NO PERMITA

QUE LOS PAPELES SE

DUERMAN EN LOS CAJONES.

¡A NO AFLOJAR!.

Trámite de

subdivisión
6

Boleto de

Compra Venta
7

Pago de las

cuotas
8

La Escritura9

Ordenamiento

Físico
5

Este trámite lo inicia 
la municipalidad. Luego pasa 
al Mterio. de Infraestructura de la Provincia,hasta
lograr la aprobación del plano de Subdivisión por
parte de la DIRECCION DE GEODESIA. (Ministerio
de Obras Públicas) Es un trámite que realizan los
agrimensores, y debe aprobarlo la Municipalidad y
distintos organismos Provinciales.

Es importante contar con los planos aprobados
antes del siguiente paso.

Tal vez sea
necesario realizar
corrimientos de
algunas viviendas
y alambrado.

entre el Intendente Municipal y
cada familia. estipuladas en la Ordenanza

y en el Boleto de
compraventa. 

Una vez que se ha
pagado el precio
establecido, se llega a la
Escritura. Puede
realizarse a través de la
Escribanía General de
Gobierno. Es el último
paso del largo camino.
(ver el capítulo Nº7)

Escrit
ura

por una tierra nuestra
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II . ASENTAMIENTOS SOBRE

TIERRAS  FISCALES

NACIONALES

Las Tierras Fiscales Nacionales pueden ser del Estado Nacional o de las que
fueron Empresas Públicas Nacionales (como Ferrocarriles, Vialidad Nacional,
Obras Sanitarias de la Nación, Gas del Estado, etc) 

En 1991, en el marco de la política de privatizaciones del
gobierno menemista, el Estado Nacional se desprendió de los
bienes y las empresas que consideraba no indispensables
para su gestión. 
En este marco, se crea el Programa Arraigo (Comisión de
Tierras Fiscales Nacionales) mediante el Decreto 846/91.
Dependía directamente del Presidente de La Nación.

El programa ARRAIGO, en una primera etapa, se limitaba a
trasladar la tierra "en bloque", a una entidad jurídica formada
por los vecinos del barrio:

Se firmaba un BOLETO DE COMPRAVENTA entre el Ente Titular de
la tierra y la Organización Jurídica de los vecinos. 

Luego la Organización pagaba un adelanto del precio…
Y posteriormente continuaba pagando las cuotas establecidas en el

Boleto.
Fueron muchas las dificultades que los barrios del "Arraigo" tuvieron para
avanzar en el difícil camino de la regularizacion dominial..., ya que debían
ocuparse de, por ejemplo: 
El ordenamiento del barrio, las gestiones de subdivisión, la apertura de
calles, las infraestructuras, el sostenimiento jurídico de la organización, la
cobranza a los vecinos para efectuar un pago único al Estado, etc.

UN POCO DE HISTORIA
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En febrero de 2006 se firma el decreto 158 del poder ejecutivo nacional, por
el que se crea la subsecretaría de tierras para el hábitat

social , En el ámbito de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de
Planificacion Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación.

Se le transfiere la Comisión de Tierras Fiscales Nacionales (o sea el

programa arraigo) y se ocupará principalmente de las leyes: 

24.146 (traspaso de tierras nacionales innecesarias para el cumplimiento de
los fines de la administración pública nacional a las provincias, municipios y
comunas)

Y 24.374 (de regularización dominial) ver Pag.50

Desde 1999 hasta la crisis del 2.001, la totalidad de los barrios del

Arraigo dejaron de pagar sus cuotas por imposibilidad de seguir

afrontando el compromiso. 

A principios del 2002, el programa estaba desfinanciado y sin

mayores logros en su haber...

A partir de la intervención del año 2002, se inició un proceso de mayor

involucramiento de las Provincias y los Municipios, Colegios

Profesionales y Escribanías Generales de Gobierno de las Provincias.

A partir del 2003, con los Programas Federales de Vivienda de la

Nación, se vió la necesidad de crear un BANCO SOCIAL DE TIERRAS,

que se creó por decreto 835/04. El Banco es una base de datos de

tierras nacionales en todo el país, que pueden ser destinadas a

proyectos de HÁBITAT SOCIAL.

decreto 158 
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Se organizaba en dos grandes areas:

La subsecretaría no funcionó, estuvo desfinanciada y poco
operativa.

Por ello, desde el Estado vieron la necesidad de sacarla del ámbito del
Ministerio de Planificación y pasarlo a otra area del gobierno.

Es así que en el mes de Marzo de 2008 se dicta el decreto 341/08 que
crea el Programa “Padre Carlos Mugica” dependiendo
directamente de Jefatura de Gabinete de Ministros con la mismas
atribuciones que tenía la Subsecretaría de Tierras, que desaparece - y
con un anexo donde están los objetivos.

Se ocupa de desarrollar la política de tierras y hábitat social del gobierno nacional:

Compra de tierras privadas para los programas de vivienda y de equipamiento comunitario.
Mensuras y subdivisiones.
Escrituras (se ocupará de la implementación de la ley 24.374)

LA SUBSECRETARÍA DE TIERRAS PARA

EL HÁBITAT SOCIAL ES HOY 

EL PROGRAMA “PADRE CARLOS

MUGICA”

1.- Comisión Nacional de Tierras

Impulsará pequeñas obras de infraestructura básica por cooperativas u organizaciones
sociales que mejoren la calidad de vida de los barrios (veredas, redes de agua, cordón
cuneta, Salones de usos múltiples, etc)
Trabajará en el fortalecimiento y capacitación de organizaciones barriales.

2.- Dirección de Producción del Hábitat Social

Dirección:
Av. Corrientes 1302 Piso 2 - Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

TE: (011) 4372-1817/1897 - 4371-5906/7487

PARA CONSULTAS O GESTIONES:
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la incorporación de la tierra al

dominio del estado.  

Es decir que el estado pase a ser dueño
de la tierra ocupada, para luego

trasladarla a los ocupantes. Para ello
son posibles distintos mecanismos:

La compra directa por parte del estado.
Por donación del propietario al

estado.
Por juicio de apremio.

Por herencia vacante.

Declarando la vacancia por abandono

calificado.
Por juicio de expropiación

III .  LOS ASENTAMIENTOS

SOBRE TIERRAS PRIVADAS

Si al hacer las primeras averiguaciones confirmamos que el propietario de la
tierra del barrio, o parte del barrio, es una persona particular, ya sea una o varias

personas físicas o personas jurídicas, tendremos varias
alternativas para llegar a la regularización dominial.

En general se trata de gestiones más largas y complejas que las de los
barrios sobre tierras fiscales.

Podemos decir que hay 4 grandes mecanismos para llegar a la
Regularización Dominial:

la negociación

directa entre

el barrio y el

propietario.

La

ley 24.374 de

regularización

dominial.

JUICIO DE

USUCAPIÓN

(La posesión

veinteañal). 

Es importante tener un diagnóstico completo de la situación dominial para elegir
la estrategia a encarar. 

Tener identificados a los propietarios, 
Tener conocimiento de si están vivos, 
Saber si hay una sucesión en trámite, 
Saber si tienen deudas de impuestos y/o de tasas,  etc  
También conocer si el Estado Local (el Municipio, la Provincia, o la Nación)
puede o debe intervenir ayudando a resolver el problema, si disponen de
recursos, si ya han actuado en algún caso similar, etc. 
Conocer si en la zona hay otras Organizaciones Barriales que ya hayan
transitado estas gestiones... 
Si en la zona hay Organizaciones que puedan apoyar este camino...

11

33 44

22

Los

Cuatro

Caminos

Los

Cuatro

Caminos

Traspaso
individual 

Traspaso
individual
o colectivo
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Muchas veces el barrio sabe quién es
el propietario de la tierra. En algunas
ocasiones los vecinos y sus
organizaciones entablan un diálogo
con los propietarios. 
Ambas partes tienen un problema:
unos carecen de dinero para
acceder al mercado inmobiliario,
el otro tiene un bien del que no
puede disponer libremente
porque está ocupado. A veces se
dan mecanismos de negociación
en forma directa para resolver
ambos problemas.

Si el propietario accede, deben definirse los

términos de la operación:

la negociación directa

entre el barrio y el propietario.11

Si es una DONACIÓN, si tendrá algún "CARGO", es decir, alguna

obligación para las familias o la organización que recibe la donación.

Si es una VENTA, habrá que acordar un PRECIO y una FORMA 

DE PAGO.

Al definir el precio, hay que tener en cuenta que:

Al estar la tierra ocupada el propietario no puede disponer de ella libremente
para la venta: difícilmente encuentre un comprador para una tierra ocupada
No deben incluirse en la valuación las mejoras realizadas por las familias,
tanto las viviendas como las obras barriales (calles, desagües, redes de luz
o de agua, etc.) 
Si se trata de tierra no subdividida, el valor del m2 debe calcularse como
fracción y no al valor de mercado de un lote ya subdividido.
Es necesario contar con varias valuaciones, y poder discutir los criterios de
valuación.

si es una venta o una donación.
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Si el traspaso de la tierra se hace

en bloque, sin subdividir. . .

...habrá que tener una  personería jurídica de la organización del

barrio (por ejemplo una mutual, una cooperativa, o una asociación civil) para

que la escritura de la tierra quede a nombre de la entidad. En este caso la

propiedad es colectiva; son propietarios todos los miembros de la entidad.

Luego habrá que ver si la propiedad queda A NOMBRE DE LA ENTIDAD

(propiedad colectiva), o si se realiza una SUBDIVISION de la tierra, de manera

que cada familia acceda a la PROPIEDAD INDIVIDUAL.

La Cooperativa LA ESPERANZA DE SANTA ELENA

de Moreno recibió en donación con cargo las 7 hectáreas del
barrio, de manos de los propietarios, la empresa RAMAK S.A.

EJEMPLO:

En toda esta negociación conviene

que el barrio esté muy

bien asesorado

En algunos casos

la municipalidad o

la provincia han

actuado como

mediadores.

Hay que definir también quien asume la deuda de impuestos y/o de tasas y

desde qué momento... También si la parcela tuviera deudas con empresas

de servicios públicos.

Debe definirse cuándo y dónde se realizará la ESCRITURA y quién la

realiza (si el escribano lo elije el propietario o los compradores) Ver cap. 7.

Al definir la forma de pago, será necesario acordar:

si hay mecanismos de actualización o no, 
si hay alguna tasa de interés, 
si habrá algún recargo por atraso en las cuotas, etc.
También habrá que definir las "cláusulas resolutorias", es decir, cuando
alguna de las partes da por resuelto el contrato por incumplimiento de la
otra...
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El Estado, como responsable del
desarrollo urbano del territorio, debe
intervenir con políticas adecuadas para
resolver la regularización urbana y
dominial de las villas y los
asentamientos.

El problema no es sólo de los vecinos
y de los propietarios, también es
responsabilidad del Estado intervenir
activamente para facilitar el acceso a
la tierra urbana a todos los
ciudadanos.

En estos años, se han implementado
diversas políticas para resolver estas cuestiones. También se han desarrollado
algunos instrumentos de gestión que permiten nuevos caminos en la lucha por la
REGULARIZACIÓN.

22
El estado pasa a ser el

dueño de la tierra 

(a través de distintos

mecanismos).

22

Al estar la tierra a nombre del Municipio, la Provincia o la Nación, el barrio tiene
mayores posibilidades de ser incluido en los Programas Oficiales de Regularización
Dominial, Mejoramiento Barrial y de Construcción de Viviendas, como el PROMEBA,
o el SUBPROGRAMA FEDERAL DE URBANIZACIÓN DE VILLAS 
Y ASENTAMIENTOS.
El PROMEBA, (PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS) tiene, entre sus
criterios para la selección de barrios, el priorizar a aquellos que ya están muy
avanzados en el camino de la Regularización Dominial.

SI LA TIERRA pasa a nombre del ESTADO EN BLOQUE, PUEDE HABER DOS
POSIBILIDADES para el traspaso a las familias:

TENEMOS DERECHO A

PARTICIPAR DE ESE

TIPO DE DECISIONES

QUE SE TRASPASE EN BLOQUE A LA

ORGANIZACIÓN BARRIAL. (se necesitará

una personería jurídica)

QUE EL ESTADO, COMO TITULAR DE

DOMINIO, ENCARE EL PROCESO DE

SUBDIVISIÓN DE LA TIERRA, PARA LUEGO

TRASPASAR LA PROPIEDAD A CADA UNA

DE LAS FAMILIAS DEL BARRIO.



Asentamientos sobre Tierras Privadas

47por una tierra nuestra

2.1 EL ESTADO

COMPRA LA TIERRA:

El programa pro-tierra, de la gestión del gobernador 

Cafiero (1987-1991)

El ente de reparación histórica del conurbano bonaerense,

durante la gestión Duhalde. (1991-1999)

Los trámites suelen ser muy largos !

Hay que saber qué organismos o programas tienen:

En estos años, distintos Programas de la Provincia de Buenos Aires han
COMPRADO TIERRA OCUPADA, con el objeto de regularizar urbana y
dominialmente distintos asentamientos:

HAY DISTINTOS MECANISMOS PARA QUE EL ESTADO PASE A

SER DUEÑO DE LA TIERRA:

Atribuciones para la compra de tierras…
Recursos para estos fines.
Decisión política de intervenir en la problemática mediante este mecanismo...

Barrio San Ambrosio (Moreno/San Miguel) comprado
por el PROGRAMA PROTIERRA.
Barrio Satélite 2 (Moreno) comprado por el ENTE DE
REPARACIÓN HISTORICA DEL CONURBANO BONAERENSE.
Barrio 1º de Julio (Ituzaingó) comprado por el
PROGRAMA PRO TIERRA.

EJEMPLOS:
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2.2 EL PROPIETARIO

DONA LA TIERRA 

AL MUNICIPIO

La condonación de la deuda de impuesto inmobiliario y otros tributos por

parte de la provincia

Los municipios deben también condonar sus deudas por tasas.

Debe darse un uso de "solidaridad social" al inmueble.

En algunos casos, los propietarios no tienen interés en conservar la propiedad
de los inmuebles, porque las deudas de impuestos y tasas van creciendo hasta
igualar o superar el valor comercial del inmueble.

LA LEY 11.622 (de la Provincia de Buenos Aires) ESTABLECE,

PARA LOS CASOS EN QUE EL PROPIETARIO DONE UN

INMUEBLE AL MUNICIPIO:

De esta manera se favorece la incorporación de lotes e inmuebles
al dominio municipal.

Si bien es un instrumento legal diseñado para la incorporación de
inmuebles abandonados a la política municipal de desarrollo del
territorio, (como por ejemplo lotes baldíos) puede ser usado,
llegado el caso, para la regularización dominial.

Los municipios adhieren a la ley 11.622 a través de la sanción de
una ordenanza, la que establece el mecanismo a implementar.

El propietario debe ofrecer el inmueble en donación, en

el marco de lo establecido por la ley 11.622, a través de un
acta de oferta de donación, con firma certificada ante escribano. 

El municipio acepta la donación. Y condona la deuda (de
tasas municipales). Por decreto del intendente

El municipio solicita a la provincia, por expediente, la

condonación de la deuda de impuesto inmobiliario y otros

tributos.

Se escritura el inmueble a favor del municipio a través de la
Escribanía General de Gobierno.

LOS PASOS A SEGUIR:
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2.3 EL ESTADO REALIZA

UN JUICIO DE APREMIO

AL PROPIETARIO.

Cuando el propietario mantiene una deuda de impuestos y tasas, el Estado
municipal o provincial pueden realizar un juicio de apremio para poder
cobrar la deuda en concepto de tasas o impuestos. 

El juicio se realiza ante un Juzgado de Primera Instancia o ante el Juzgado de
Paz. 
Se trata de un juicio ejecutivo (esto quiere decir que las defensas del
demandado son muy limitadas; su única defensa es demostrar el pago). Una vez
que el juez dicta la sentencia, se realiza una Subasta pública (un remate...)  

Cuando se trata de un inmueble que es de interés
para el municipio, (por ejemplo por tratarse de
tierra para regularizar...) puede
participar en la subasta y ofertar
el monto de la deuda de tasas
y de la deuda de impuesto
inmobiliario de la provincia
como compensación. 
Y de esa manera

puede quedarse con

el inmueble en

cuestión.

IMPORTANTE 

La Provincia puede

ceder al Municipio

los créditos en

concepto de deuda

de Impuesto

Inmobiliario del

inmueble!!! 

Así lo establece el

Artículo 58 de la

Ley Nº 13.404 del

año 2006. Ley

Impositiva de

Provincia de

Buenos Aires

A través del JUICIO DE APREMIO, el inmueble se convierte en un bien del
patrimonio del Municipio. 
Éste podrá regularizarlo dominialmente, si se encontrara ocupado, o destinarlo a
un plan de viviendas, o a equipamiento comunitario, etc, si fuera baldío.

El JUICIO DE APREMIO puede ser importante también como elemento de
presión en las negociaciones con los propietarios.

Ante la falta de pago de tasas, el MUNICIPIO INICIA LA DEMANDA.

Se NOTIFICA la demanda al titular. Si no se lo encuentra se PUBLICAN

EDICTOS en el Boletín Oficial y en los diarios locales. 

Durante la ETAPA DE PRUEBAS, el demandado expone sus posibles

defensas.

LOS PASOS A SEGUIR:
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El JUEZ dicta su SENTENCIA.

El bien se REMATA EN UNA SUBASTA PúBLICA. El Remate lo

realiza un "PERITO MARTILLERO" designado por el Juez.

En este último caso, se inscribe el inmueble

en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD

a nombre del Municipio.

Allí hay distintas posibilidades:

No hay comprador: se debe repetir la

subasta.

Del remate surge un comprador particular.

EL MUNICIPIO PUJA EN EL

REMATE y ofrece "compensar" la deuda

con el inmueble, para INCORPORARLO

AL PATRIMONIO MUNICIPAL.

La tierra del
ASENTAMIENTO

SAN CRISTÓBAL,
de MORENO, pasó a
ser patrimonio

municipal después de
un JUICIO DE

APREMIO.

Actualmente se estudian
las posibilidades de
encarar la subdivisión para
el posterior traslado del
dominio a las familias.

UN EJEMPLO:
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2.4 EL ESTADO

REALIZA UN JUICIO DE

HERENCIA VACANTE.

Cuando los propietarios de un inmueble han fallecido, y no tienen herederos, o
no se los conoce, se trata de una herencia vacante.

Cualquier particular, o el estado, pueden denunciar los inmuebles con

herencia vacante ante la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires.

(calle 1 y 60. La Plata), O sus sucursales en cada partido.

Se tramita la sucesión en un Juzgado Civil o de Paz.

El juez averigua si el inmueble tiene deudas (provinciales, municipales, de

empresas de servicios, bancos, etc.) y si se ha iniciado algún juicio

sucesorio.

El juez publica edictos durante 30 días citando a los herederos y

acreedores.

Si no se presentan, el juez declara la herencia vacante.

La fiscalía solicita al juez el remate del bien en pública subasta.

Con lo ingresado por la venta del bien en la subasta:

Se pagan las deudas.
Se paga una recompensa al denunciante del 30% del valor fiscal
EL SALDO VA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS.

Atención: Cuando el Estado municipal o provincial consideran que, por
alguna razón, el inmueble denunciado como "Herencia Vacante" puede servir
para su gestión, el inmueble puede quedar como patrimonio municipal.

En los últimos años, la Provincia de Bs. As. a través de la Unidad de Gestión
de Inmuebles Fiscales (Ministerio de Economía) viene promoviendo que los
municipios denuncien la tierra en herencia vacante, como un instrumento
importante para incorporar tierra a los bancos municipales de tierras, o para
fines de regularización dominial.

Dirección Provincial de Recursos Inmobiliarios Fiscales

ex UGEIF (Unidad de Gestión de Inmuebles Fiscales)

Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.

Calle 8 entre 45 y 46. TE 0221-4294400 internos 84576
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2.5 EL ESTADO

REALIZA UN JUICIO DE

VACANCIA POR

ABANDONO CALIFICADO.

ALGUNOS MUNICIPIOS HAN ENCARADO UNA POLÍTICA DE

INCORPORACIÓN DE TIERRA EN ESTADO DE ABANDONO.

La Ordenanza 939/01 de Moreno, por ejemplo, reglamenta el procedimiento a
realizar.

Cuando se constata que un TERRENO se encuentra en estado de
ABANDONO: 

con deuda de tasas de 10 años.
con abandono físico del predio: sin cercos, veredas, con maleza, sin
construcción ni mejoras...

EL MUNICIPIO CITA AL PROPIETARIO, y lo intima al pago de la
deuda. 
Si la situación de abandono continúa, EL MUNICIPIO REALIZA UNA

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE VACANCIA POR

ABANDONO CALIFICADO.

El Municipio TOMA POSESIÓN del bien declarado en estado de
abandono, y se ocupa de su CUSTODIA. 

Para ello, muchas veces realiza convenios con ENTIDADES DE BIEN

PÚBLICO. El Municipio les permite realizar tareas con fines sociales que
no impliquen inversiones en construcciones o estructuras no desmontables.
La CUSTODIA de los terrenos queda a cargo de las Organizaciones
Barriales.
EL MUNICIPIO INICIA EL JUICIO ante un Juzgado en lo
Contencioso. Allí el propietario tiene las garantías de la defensa en juicio. 
EL PROCESO SE COMPLETA CON LA SENTENCIA DEL

JUEZ, dando lugar o rechazando la demanda.

El Municipio de Moreno, si bien mantiene la custodia dándole un uso social a
las parcelas abandonadas, todavía no ha obtenido las sentencias judiciales
que completan el mecanismo... Y esto a pesar de que no se han presentado
la gran mayoría de los propietarios involucrados...

El Instituto del Abandono Calificado está mencionado en el Código Civil en el
artículo 2342, incisos 1 y 3. Se necesitaría una MODIFICACIÓN DEL
CÓDIGO CIVIL  para poder utilizarlo como instrumento de Gestión Urbana.
En muchos casos serviría también para la REGULARIZACION DOMINIAL.  
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2.6 EL ESTADO

REALIZA UN JUICIO

DE EXPROPIACIÓN 

(Con destino a sus actuales ocupantes)

La Nación, la Provincia o incluso los municipios pueden iniciar un juicio de
expropiación de la tierra ocupada, con destino a sus actuales ocupantes.
Expropiar es: cuando el Estado a través de una ley y de un juicio obliga al
propietario a ceder el dominio de un bien, a cambio de una indemnización, para
favorecer el interés de la comunidad.

La expropiación tiene como marco jurídico en la Provincia de Buenos Aires
la ley provincial 5708, "ley general de expropiaciones".

La expropiación ha sido el mecanismo de regularización dominial más
utilizado en estos años. 
Sin embargo, numerosos
barrios de la Provincia de
Buenos Aires han
conseguido la sanción de
la Ley de Expropiación,
pero no han logrado

todavía la

regularización

dominial.

1

2

Para expropiar hacen falta 2 CONDICIONES BÁSICAS.

Declarar el bien como de Utilidad pública y sujeto a

expropiación. Porque la expropiación se realiza para satisfacer el bien
común. Esta declaración se realiza a través de la Sanción de una Ley
(Nacional, Provincial, o una Ordenanza Municipal, según el caso.)

La indemnización Es decir, el monto de dinero que el Estado paga al
propietario por el bien expropiado.
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Presentación de un proyecto de ley

provincial

La presentación se hace a la LEGISLATURA PROVINCIAL.

La pueden hacer:
El PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, a través del órgano de
aplicación, que es la SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS

EL MUNICIPIO.

UN DIPUTADO O SENADOR PROVINCIAL.

UN PARTICULAR, como por ejemplo la ORGANIZACIÓN de las
familias asentadas.

aa

bb Aprobación de la ley provincial

Luego de pasar por las DOS CÁMARAS (SENADORES Y DIPUTADOS) la ley
se aprueba.
En cada una de las Cámaras, la ley va pasando por DISTINTAS COMISIONES.
Desde la presentación del proyecto, hay un plazo de DOS AÑOS para que se
sancione la ley.  Si la ley no se sanciona en ese período, el Proyecto de ley se
da por "desistido" (caído) y se vuelve al estado anterior a la presentación del
proyecto de ley.

LOS CONTENIDOS DE LAS LEYES DE EXPROPIACIÓN SON

SIMILARES EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS:

Se IDENTIFICA el INMUEBLE que se expropia y a sus titulares de dominio.
Se define el destino: el traspaso a los "actuales ocupantes" de ese bien o
esos bienes.
Se explicita que las tierras expropiadas deberán ser vendidas a los actuales
ocupantes. Para ello previamente se debe realizar la mensura y aprobar el
plano de la subdivisión del barrio...
Se fijan las condiciones que deben cumplir las familias beneficiarias, como
por ejemplo no tener otros bienes y destinar el terreno a vivienda única y de
ocupación permanente.
Se establecen las condiciones de la venta (por lo general en cuotas
mensuales y consecutivas, en no menos de diez años y no más de
veinticinco años y sin intereses.)
También se establece que la escrituración se realizará una vez que sea
saldado el precio y de manera gratuita a través de la Escribanía General de
Gobierno.

PARA LA EXPROPIACIÓN POR LEY

PROVINCIAL HACEN FALTA 4 PASOS



Asentamientos sobre Tierras Privadas

55por una tierra nuestra

SUBDIVISIÓN Y TRANSMISIÓN A

LAS FAMILIAS

cc

dd

Implementación de la ley aprobada

Provincia

de Buenos

Aires

Dentro de los 2 años

de sancionada la ley, se

debe iniciar el JUICIO

DE EXPROPIACIÓN

La Fiscalía de Estado valúa el

terreno: le da un valor estimado

para poder indemnizar.

El juez dicta

sentencia

estableciendo el

VALOR DE LA

INDEMNIZACIÓN

El Juez entrega la

propiedad al

estado. Se inscribe

en el registro de

la Propiedad a

nombre de la

Provincia, con

cargo de vender a

los ocupantes.

Si el 

propietario 

se opone...

El estado debe

depositar el

dinero.

Si el propietario 

NO se opone...

El propietario

cobra el dinero.

ESTADO EXPROPIANTE

PROPIETARIO

EXPROPIADO

estas tierras han sido

adquiridas por la provincia

a través una la ley de

Expropiación. 

Igual que en otros casos ya analizados.
La Provincia puede subdividir y transmitir el dominio a cada

familia, Se encarga la Subsecreataría Social de Tierras (Prov. de

Bs. As.).

O traspasar el dominio en bloque a una entidad jurídica de las

familias. (en este caso debería estar previsto en la ley de

expropiación)
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La ley tiene como objetivo brindar una solución a una cantidad importante de
familias que por diferentes situaciones
No tuvieron la posibilidad de escriturar el lote o la

vivienda donde viven pero compraron el lote.

LEY Nacional 24.374

de regularización dominial

Y su actualización por ley 26.493
33

11

22

Es conocida como "LEY PIERRI"

Fue sancionada por el Congreso de la Nación en 1994 (actualizada en el

2009), y reglamentada en la Provincia por el Decreto 2815/96.

Establece un régimen especial para escriturar los lotes que vienen siendo

ocupados por familias de escasos recursos en forma pública, continua,

pacífica, ininterrumpida y con causa lícita.

Escritura Pública 

Si el propietario (es decir el último titular de la escritura
traslativa de dominio) accede a transmitir la propiedad, EL
RESULTADO ES UNA ESCRITURA PÚBLICA que
se inscribe en el Registro de la Propiedad Inmueble.

El beneficiario podrá ejercer todos los derechos
que la ley le otorga: VENDER, DONAR, CEDER,
PRESTAR, USAR, SACAR UN CRÉDITO,
HIPOTECAR, DAR EN COMODATO, ALQUILAR.

La ley permite acceder a dos resultados posibles de

regularización dominial, según las circunstancias de cada caso.

. La Negociación directa entre el Barrio y el Propietario

. El Estado pasa a ser el Dueño de la Tierra 

Hay también un tercer camino . . .

Recapitulando...
hasta aquí hemos hablado de dos caminos: 
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Acta Notarial

Si el propietario, por diferentes causas, no quiere o no puede
transmitir la propiedad, EL RESULTADO ES UN ACTA

NOTARIAL que acredita la posesión del bien.

Transcurridos 10 años de
inscripta el acta notarial en el registro

de la propiedad inmueble, se
transformará en un título de

propiedad perfecto

Ser ocupantes de lotes urbanos con posesión: 

Pública (a la vista de todos)

Pacífica (sin violencia sobre el bien o las personas)

Continua (permanente, sin interrupciones)

Sin haber recibido denuncia alguna por usurpación, o

que cuestione su derecho a permanecer en el lugar

No ser propietario de otro inmueble.

Pueden iniciar el trámite los ocupantes originarios, o aquellos que hayan

continuado la ocupación y puedan probarlo por algún medio.

La valuación fiscal del lote no debe superar los $ 120.000 

Las medidas de la parcela deben ser menores a 600 m2 de superficie....

(aunque en la implementación ha habido excepciones...)

- Se puede sacar un créddito 

- Se puede poner la casa como Bien de Familia

- Se puede salir de garante.

- etc. ....

Con anterioridad al 1 de enero de 2006 (esta fecha fue

modificada por ley 26493/09)

¿Qué derechos nos da tener un “título perfecto”?

1. REQUISITOS PARA 

SER BENEFICIARIO DE

LA LEY
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2. EL PROCEDIMIENTO

DNI del/la ocupante y de las personas que conviven con él/ella.

Si están casados, certificado, partida o libreta de matrimonio.

En caso de muerte del ocupante originario, se necesita certificado de

defunción.

Si se recibió de otro el inmueble, y lo tiene en su poder, boleto de

compraventa, o cesión de derechos, o libreta de pago 

(o cualquier instrumento que acredite esa circunstancia)

Certificado de domicilio.

Toda la documentación que demuestre la posesión y su antigüedad en ese

domicilio:

Boletines escolares donde figure el domicilio donde viven los menores

y el año de concurrencia al establecimiento.

Si no hay Boletines, una NOTA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA

donde figure el nombre de los alumnos, domicilio donde viven y año

en que comenzaron a cursar.

BOLETAS de tasas municipales.

BOLETAS  de Impuesto Inmobiliario (Provincial)

RECIBOS pagos de Luz, Teléfono, Gas, Agua, etc.

FACTURAS DE COMPRAS de materiales, muebles, electrodomésticos,

donde figure el domicilio del lote.

CERTIFICADOS DE VACUNACIÓN, CERTIFICADOS MÉDICOS.

RECIBOS DE SUELDO, donde figure el domicilio del lote.
(se necesitarán dos comprobantes por cada año)

A).
PRESENTACIÓN DE LA CARPETA CON

TODOS LOS REQUISITOS

Si no tiene ninguna prueba documentada del tiempo de ocupación,
puede presentarse ante un Juzgado y realizar una INFORMACIÓN
SUMARIA, con dos testigos que declaren que vive en el lote con
anterioridad a enero de 2006.  
Esta Información Sumaria también la puede hacer el Escribano actuante.
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La Documentación Mencionada Facilitará 

La Prueba Que Acredite El Derecho 

A Ser Beneficiario De La Ley

La documentación se presenta en los Registros notariales de

regularización dominial (RNRD) que son escribanías que se han

incorporado a la implementación de la ley de regularización dominial.

Estos registros:

Funcionan solamente dentro de su distrito.

Sus actos son oficiales, no pagan sellados, ni tasas provinciales ni

municipales..

Algunos municipios, a través de sus

organismos específicos, (Casas de

tierras, Direcciones de tierra y

vivienda, etc.) Se ocupan de la

preparación de la documentación

para luego presentarla a los

registros notariales

Si la carpeta cumple los requisitos, los REGISTROS NOTARIALES

CITAN Y EMPLAZAN al último titular de dominio registrado Y SE

PUBLICAN EDICTOS DURANTE TRES DÍAS.

B).
CITACIÓN AL PROPIETARIO AL ÚLTIMO

DOMICILIO CONOCIDO

El propietario puede oponerse solamente si prueba CAUSA ILÍCITA DE
POSESIÓN. Es decir que el ocupante haya ingresado al inmueble con
violencia o se hubiera entablado alguna acción de intento de
recuperarlo por parte del titular de dominio o iniciado un juicio de
desalojo.
Realizada la OPOSICIÓN, el expediente va a la SUBSECRETARÍA
SOCIAL DE TIERRAS DE LA PROVINCIA, donde se decide si se
acepta o se rechaza.

C).
OPOSICIÓN DEL PROPIETARIO



asociación civil Madre Tierra

60 por una tierra nuestra

Si la oposición no existe o es rechazada,
para seguir con el trámite debe depositarse
en el Banco el único costo para las familias
que prevé la ley: EL 1% DE LA

VALUACIÓN FISCAL. 

Esta valuación la realiza el escribano, según
UN PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO

POR LA SUBSECRETARÍA SOCIAL DE TIERRAS. NO

SIEMPRE COINCIDE CON LA VALUACIÓN FISCAL DEL

INMUEBLE.

D). PAGO DEL 1 % DEL

VALOR FISCAL

El Escribano titular del RNRD realiza, según corresponda, 

LA ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO, si el propietario
accede,  o 
EL ACTA NOTARIAL, si el propietario no quiere o no puede
hacerlo, o no se lo ubica.

E). ESCRITURA O ACTA NOTARIAL

Se inscribe la Escritura o el Acta Notarial en el REGISTRO DE LA

PROPIEDAD INMUEBLE, y se empadrona el inmueble para los impuestos.

F). INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD

El RNRD envía la documentación final a la Subsecretaría Social de

Tierras, para que ésta se la entregue al BENEFICIARIO

g).
ENTREGA DE LA ESCRITURA O EL ACTA

NOTARIAL, SEGÚN EL CASO AL

BENEFICIARIO

Para perfeccionar el dominio del Acta Notarial, deben pasar 10 años a
partir del momento de su inscripción en el Registro de la Propiedad
(fecha que consta en un sello en la última página). Hay que tener en
cuenta que hay muchas actas notariales que no fueron inscriptas
Pasados los 10 años, el beneficiario, ahora propietario

solicita ante algún registro notarial la consolidación

definitiva de su titularidad.

H) A LOS 10 AÑOS...
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3. EL DECRETO 181

EL DECRETO 181 del Poder Ejecutivo Provincial

del 2 de febrero de 2006, establece el mecanismo de la

consolidación del dominio a favor del regularizado:

El transcurso de 10 años desde la inscripción del Acta Notarial en el Registro,

CONSOLIDA EL DOMINIO A FAVOR DEL REGULARIZADO,

CON CARÁCTER DE TITULAR DE DOMINIO PERFECTO,

SALVO QUE EXISTAN ANOTACIONES ORIGINADAS EN EL

ÁMBITO JUDICIAL CONTRA EL PROCEDIMIENTO.

La consolidación abarca a: 

los beneficiarios de Actas Notariales, 

a los herederos declarados, 

a los terceros involucrados que reúnan los requisitos que determine la

Subsecretaría Social de Tierras.

a los cesionarios acreditados,

El interesado deberá presentar:

La solicitud de consolidación.

Acta Notarial.

DNI

El Titular del RNRD solicitará 

un informe al Registro de la Propiedad sobre la situación judicial del

inmueble.

un informe catastral que corresponda al estado parcelario.

CÓMO SE FINANCIÓ ESTA OPERATORIA 

MASIVA DE REGULARIZACION DOMINIAL?

El 1% de la valuación fiscal aportado por los beneficiarios y administrado por

el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

La Provincia reconoció una retribución de $ 150 por cada Escritura o Acta

Notarial.

Quiere decir que la

consolidación también es

válida para todos los que

fueron propietarios por boleto

de compraventa, cesión o

donación anteriores al titular

que pidió la apelación de la

ley (beneficiario)
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La ley 24374 y los lotes donde viven

varias familias

Por ejemplo: 
En un mismo lote viven 3 familias en tres casas

distintas donde cada una ocupa una porción

del lote. 

La casa 1 ocupa un pedazo de terreno de 

60 m2 

La casa 2 ocupa 100 m2 de lote y 

la casa 3 ocupa 80 m2 de lote. Es decir no 

ocupan, o usan, todos la misma superficie 

de terreno.

Muchos registros notariales hacen actas

notariales donde dicen que las tres familias son

dueños de todo el lote en igual proporción.

Todos son dueños de todo. (para que

uno pueda vender su casa tiene que pedir

permiso a los otros dos). 

En estos casos conviene hacer un plano con un

agrimensor donde se identifiquen cada uno de

los lotes y su superficie, antes de la

consolidación del trámite. De esta forma cada

familia podrá tener una escritura individual en

vez de compartida.

Estos planos son gratuitos, los hacen los agrimensores. Las

subdivisiones realizadas en el marco de la ley 24374 pueden no cumplir con las

normas establecidas por la ley 8912

Otros registros notariales proponen otra solución. Primero, hacer un plano con un

agrimensor, y así subdividir la tierra según lo que usa cada familia. El pasillo

queda como vía pública, como una calle.

Y luego se hacen las actas notariales haciendo referencia a los nuevos lotes

generados por el plano que realizó el agrimensor
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A más de 10 años del inicio de la implementacion de
la ley 24374, podemos hacer una evaluación del

instrumento:

¿y qué pasa ahora con la ley?

Es un importante instrumento que posibilitó a miles de familias acceder a la

escritura, o al acta notarial. 

En algunos municipios significó una herramienta importante de gestión

urbana, que se utilizó además para fortalecer comisiones barriales de tierras

que trabajaron en la organización del trabajo.

Algunas escribanías no trabajaron con la seriedad necesaria, y realizaron

actas que no cumplían con los requisitos de la ley.

Hubo poca difusión y capacitación sobre los pormenores del trámite a

realizar

Sería importante que la Escribanía General de Gobierno, pueda ser un

Registro Notarial

La mayoría de los distritos ha interrumpido la implementación de la ley, debido
fundamentalmente a que la Provincia no ha continuado con la financiación de
los registros notariales. 
Había varios proyectos de ley que pretendían “corregir” la fecha de anclaje.
Con la presión de las Organizaciones se logró la aprobación de la
actualización (por ley 26493) de la fecha de anclaje: se reconoce a quienes
hayan ocupado
antes del 1º de enero
del 2007
Ahora hay que lograr
financiación
provincial para que
los registros
notariales vuelvan a
funcionar en su
totalidad

por una tierra nuestra
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La USUCAPIÓN (también llamada "Prescripción Adquisitiva") es el derecho

por el cual el poseedor de un lote o de una vivienda, adquiere la propiedad de

ese bien, gracias a la posesión continua durante el transcurso de tiempo que fija

la ley. 

Para ello la ley exige la posesión  por 20 años en forma

continua y sin violencia.

Esto se debe probar en un juicio, para lo cual se necesita 

de un abogado que le demuestre al Juez 

la posesión del lote o la vivienda durante 20 años.

JUICIO DE USUCAPIÓN 

(o posesión veinteañal...)44

EL MECANISMO 

Es necesario presentar un PLANO DE MENSURA, 
realizado por un agrimensor, y aprobado por Geodesia. (Esto tiene su
costo!!)

El abogado solicita un certificado de dominio del inmueble

Se inicia la DEMANDA JUDICIAL. 

Se notifica al propietario, y si no se presenta se publicarán EDICTOS...

Durante la etapa de las pruebas, quien realiza la demanda debe demostrar
la posesión y su antigüedad, por todos los medios legales que disponga:

La posesión se demuestra en el juicio con los "ACTOS POSESORIOS":
boletas de luz, agua, teléfono a nombre propio, fotos, partidas de
nacimiento, boletas de los gastos realizados en las mejoras, el domicilio
registrado en el documento, etc.

Con todos los elementos de la etapa de pruebas, el JUEZ DICTA LA
SENTENCIA: puede confirmar la propiedad a nombre del titular original, o
puede dar la razón a quien inició la demanda, transformándolo en el titular
de dominio

Si la sentencia es a favor del poseedor, se inscribe el dominio a su favor en
el Registro de la Propiedad.
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ESTE PROCESO NUNCA TARDA MENOS DE 3 AÑOS.

TIENE COSTOS ALTOS: HONORARIOS DE AGRIMENSORES Y ABOGADOS.

SI BIEN ES UN MECANISMO QUE PONE LÍMITES A LA PROPIEDAD, SU
IMPLEMENTACIÓN NO ESTÁ PENSADA PARA REGULARIZAR A FAVOR DE
LAS FAMILIAS POBRES QUE SE VEN OBLIGADAS A OCUPAR UN LOTE O
UNA VIVIENDA.

EN LA PRÁCTICA, LA POSESIÓN VEINTEAÑAL ES UTILIZADA MÁS POR
ESPECULADORES INMOBILIARIOS (contando siempre con buenos
informantes)  QUE POR LAS FAMILIAS POBRES QUE NECESITAN
DEFENDER SU DERECHO A LA TIERRA Y A LA VIVIENDA...

LA LEY 24.374 (ya explicada anteriormente...) HA TOMADO ELEMENTOS DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, SIMPLIFICA LOS MECANISMOS, Y ACORTA
LOS PLAZOS A 10 AÑOS. Y es más barata.

IMPORTANTE:
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LA ESCRITURA. 7LA ESCRITURA.

ANTES...
si había una compraventa, la entrega se hacía en forma
PÚBLICA.... y a partir de ese momento uno era reconocido
como DUEÑO. En eso consistía la "TRADICIÓN" del lote. Acá
TRADICIÓN quiere decir ENTREGA.

AHORA...

que las sociedades son más numerosas y complejas, se usa el
sistema del REGISTRO, donde se hace conocer quién es el
dueño de los bienes inmuebles. 
Al estar inscripto en ese Registro, la ley le reconoce al propietario
la TITULARIDAD DE ESE BIEN.
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El escribano interviniente acredita la identidad de las personas
(comprador y vendedor) y que los datos que contiene el documento sean
verdaderos.
La escritura deberá contener los siguientes datos:

es el documento que se firma ante un

escribano público. 

La misma queda documentada en el

Registro Público de la Propiedad

Inmueble.

La escritura pública

Los domicilios
Los números de documento de identidad
Estado Civil
La Identificación del Inmueble con sus respectivos datos catastrales

Debe ser firmado por las partes y el escribano en el mismo momento

Debe ser Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble.

De esta forma quien tenga la escritura a su nombre, inscripta en el

Registro de la Propiedad Inmueble,  es dueño, propietario, titular de

dominio, y puede vender por boleto de Compraventa, y luego escriturar.

También puede alquilar, ceder prestar, donar, usufructuar, hipotecar, dar

en comodato.
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Para que la escrituración pueda entrar dentro de la categoría "de interés social"

La vivienda o el lote escriturado debe ser destinado a 

VIVIENDA úNICA

FAMILIAR 

Y DE OCUPACIÓN PERMANENTE.

el valor de la valuación fiscal del inmueble debe ser menor a $ 102.000.

PARA PODER REALIZAR LA ESCRITURA

TRASLATIVA DE DOMINIO, ES NECESARIO

CONTRATAR UN ESCRIBANO, Y PAGARLE SUS

HONORARIOS Y LOS GASTOS DE SELLADOS,

TASAS, ETC. 

Esto suele representar un monto importante de dinero,

inaccesible para la mayoría de las familias de nuestros

barrios.

ESCRITURACIÓN GRATUITA

(por ley 10.830)

En la provincia de Buenos Aires existe desde 1989 la ley 10.830, que regula el
funcionamiento de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires. 
La Escribanía de Gobierno es la que se ocupa de los
actos de gobierno, como por ejemplo las compras y
ventas de inmuebles por parte del estado, la escrituración
de los planes de vivienda oficiales, etc.
En su artículo 4º, establece que "la Escribanía General de
Gobierno tiene a su cargo las regularizaciones dominiales
de interés social que involucren a particulares, cuando así
lo requiera el poder ejecutivo provincial o municipal."

¿QUÉ REQUISITOS

HAY QUE CUMPLIR?

Este valor s actualiza todos los años
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El trámite es gratuito,
Se obtiene un TÍTULO PERFECTO.
Se exime de gastos de sellos y tasas.
Se condona el Impuesto Inmobiliario (Provincial) hasta la fecha de la
escritura. OJO! Para que la deuda quede condonada debe hacerse un
trámite personal posterior a la escrituración, ante Rentas,  de acuerdo a lo
establecido en la ley 10928 (artículo 3)
¿Y qué pasa con las Tasas Municipales?

La condonación de las Tasas Municipales depende de cada Municipio.
No obstante, la ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO no se encuentra
obligada a exigir el "libre deuda" de tasas municipales. 
Se puede escriturar con deuda, pero ¡OJO! ¡la deuda seguirá existiendo!!

¿QUÉ BENEFICIOS OTORGA

ESCRITURAR POR LA 10.830?

La organización, o las familias, interesadas en ser incluidas en la
ESCRITURACION POR LA LEY 10.830, DEBEN DIRIGIRSE A LA OFICINA
MUNICIPAL QUE SE OCUPA DE ESTOS TEMAS 

La documentación que se exige para iniciar los trámites varía según sea una
escrituración de una PERSONA FÍSICA o de una PERSONA JURÍDICA.
Pero en todos los casos es necesario contar con 
LA DECLARACIÓN DE INTERÉS SOCIAL, realizada por 

EL ESTADO MUNICIPAL a través de 
un DECRETO DEL INTENDENTE 
o de una ORDENANZA MUNICIPAL, DEL CONCEJO DELIBERANTE.
EL ESTADO PROVINCIAL, a través de un decreto del gobernador o una
resolución por firma delegada de algún ministro.

¿Cómo SE HACE PARA LLEGAR A

LA ESCRITURACION GRATUITA?
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ESCRITURACIÓN SOCIAL 

DE LA LEY 10.830

El trámite es personal, para personas mayores de edad (21 años) si es
persona física o de las autoridades de la institución si la persona es jurídica

Boleto de compraventa (y en caso de existir sus respectivas cesiones, deben
estar autorizadas con firma del vendedor).
Fotocopia de la escritura antecedente (por la cual compró el titular de dominio
que vendió por boleto).
Si el inmueble se ha originado por subdivisión posterior al título de propiedad,
copia del Plano respectivo.
Autorización del vendedor para escriturar de acuerdo a lo prescrito en la Ley
10.830. Completar datos personales actualizados del vendedor - titular de
dominio –
Datos personales completos del comprador y vendedor (en caso de haber
más de un comprador llenar un formulario por cada uno).
Agregar fotocopias:
a.-  del documento del comprador (1º y 2º hoja).
b.-  si es casado, del acta de matrimonio o libreta.
c.-  si es divorciado, de la sentencia de divorcio.
d.-  del CUIT, CUIL/CDI del comprador y vendedor
En caso de fallecimiento del titular de dominio, deberá acompañarse en
original o copia certificada por el Juzgado:
a) Escrito donde se denuncia el bien a escriturar.
b) Declaratoria de Herederos.
c) Auto que ordena la inscripción de la Declaratoria de Herederos, con
relación al inmueble que se pretende transferir.
d) Pago de tasa de justicia y sobretasa.
e) Constancia de cumplimiento del art. 20 y 21 de la Ley 6.716. (Aportes de la
Caja de Abogados para juicios)
En caso de que para efectuar la escritura traslativa de dominio deba
previamente afectarse a propiedad Horizontal otorgándose el Reglamento de
Copropiedad y Administración, acompañar:
a) Plano de Propiedad Horizontal entelado.
b) Planillas de Coeficientes.

¿Cómo se inicia el trámite?

Requisitos para las Personas Físicas

Primero: se verifica que estén todos los requisitos

Segundo: Se firma la escritura ante el Escribano General de Gobierno de

la Provincia de Buenos Aires

Tercero: Luego de un tiempo se entrega la escritura

11

22

33

44

55

66

77

88
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Requisitos para las Personas Jurídicas

Puede haber otros requisitos dispuestos por el municipio donde se

inicia el trámite

Declaración Jurada del Adquirente, donde conste que el inmueble cuya
escrituración se solicita es su única propiedad y que será destinada a su
vivienda familiar, de uso propio y ocupación permanente, o a la construcción
de la misma (sólo se otorgarán Reglamentos por dos Unidades Funcionales,
tomándose la valuación fiscal por la unidad funcional a transferir).

99

Boleto de compraventa (y en caso de existir sus respectivas cesiones, deben
estar autorizadas con firma del vendedor).
Fotocopia de la escritura antecedente (por la cual compró el titular de dominio
que vendió por boleto).
Si el inmueble se ha originado por subdivisión posterior al título de propiedad,
copia del Plano respectivo.
Autorización del vendedor para escriturar de acuerdo a lo prescrito en la Ley
10.830. Completar datos personales actualizados del vendedor - titular de
dominio
Datos personales completos del apoderado (en caso de haber más de un
comprador llenar 1 por cada uno).
Agregar fotocopias:
» del documento del apoderado (1º y 2º hoja).
» del CUIT de la persona Jurídica y CUIT, CUIL/CDI del vendedor
En caso de fallecimiento del titular de dominio, deberá acompañarse en
original o copia certificada por el Juzgado:
a) Escrito donde se denuncia el bien a escriturar.
b) Declaratoria de Herederos.
c) Acta que ordena la inscripción de la Declaratoria de Herederos.
d) Pago de tasa de justicia y sobretasa.
e) Constancia de cumplimiento del art. 20 y 21 de la Ley 6.716.( aportes a la
caja de abogados por juicio)
En caso de que para efectuar la escritura traslativa de dominio deba
previamente afectarse a propiedad Horizontal otorgándose el Reglamento de
Copropiedad y Administración, acompañar:
a) Plano de Propiedad Horizontal entelado.
b) Planillas de Coeficientes.
Sólo se otorgarán Reglamentos por dos Unidades Funcionales, tomándose la
valuación fiscal por la unidad funcional a transferir.
Declaración jurada de la entidad ocupante del inmueble cuya escrituración se
solicita, manifestando que el mismo será destinado a cumplir con la función
social que dicha entidad tiene
Estatutos Sociales inscriptos en Personas Jurídicas
Acta de designación de autoridades y distribución de cargos actualizada.
Acta por la cual, la comisión directiva acepta la compra o decide la venta o
donación en su caso.
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Aproximadamente el trámite se concluye al año y medio de iniciado. Normalmente la
escrituración se produce con intervención de los Municipios que avisan cuando se firma la escritura
o sino se tiene que llamar directamente a la Escribanía General de Gobierno en La Plata para
averiguar la fecha.  En esa oportunidad se llama tanto del titular de dominio (vendedor) como del
beneficiario (comprador), ya que es allí cuando deben formalizar la transmisión del dominio
“firmando” la escritura ante el señor Escribano designado por la Escribanía. Posterior a ello y una
vez registrado el dominio por ante la Dirección Pcial. del Registro de la Propiedad, se procederá a la
entrega del título a su beneficiario respectivo. 
IMPORTANTE:  para retirar la escritura deberá comparecer el beneficiario con ORIGINAL del DNI.-

DURACIÓN DEL TRÁMITE para escriturar

El trámite es totalmente gratuito.
Se otorga el título definitivo de la propiedad.
Escriturando por intermedio de Escribanía General 
de Gobierno se condona el Impuesto Inmobiliario 
y tampoco se paga impuesto de sellos y tasa de
servicios, hasta la fecha de escrituración.

Beneficios de Escriturar por esta ley

AFECTACIÓN DE UN

INMUEBLE COMO BIEN

DE FAMILIA LEY 14.394

Personalmente los titulares de la propiedad. 
Si hay condominio deben ir todos los condóminos o herederos declarados.

¿Quién realiza el trámite?

Ambos cónyuges deben estar de acuerdo para venderlo, hipotecarlo,
alquilarlo, etc.
El inmueble queda fuera del comercio, esto quiere decir que no puede ser
ejecutado o embargado por deudas POSTERIORES A SU AFECTACIÓN. Si
hay deudas anteriores sí. Por lo único que se puede embargar el bien es por
deudas de impuestos.
El inmueble no paga Impuesto a la Herencia en caso de muerte de uno de los
cónyuges.
Fallecido los titulares, el bien de familia continúa.

¿Para qué sirve afectar la

propiedad como bien de familia?
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Donde se realiza el trámite

Título de propiedad original.
a.- Si el título está en garantía en un banco o un prestamista, se le pide a estos
un “certificado de resguardo” y copia certificada de la escritura, expedido por
quien tiene la escritura.
b.- Si hay sucesión por muerte de alguno de los titulares: título original y
declaratoria de herederos inscripta en el registro de la propiedad inmueble.
c.- si la titularidad surge de varias escrituras se deben acompañar TODAS.
d.- si el inmueble ha sido modificado (anexión de un lote con otro, unificación
de dos lotes en uno solo, etc) debe acompañarse original o copia de los planos.
e.- si el inmueble es de Propiedad Horizontal, debe acompañarse el reglamento
de copropiedad y administración y si éste fue modificado, debe acompañarse
escritura de modificación.
f.- El inmueble se puede afectar para:

f1 Vivienda Familiar
f2 Vivienda familiar y explotación (destino mixto)
f3 Explotación. Para este caso el interesado debe tramitar 
certificado de valuación del inmueble (se pide en la Dirección de Catastro 
territorial (calle 7 entre 45 y 46 de La Plata o en sus delegaciones  mediante 
un formulario que se consigue en la oficina de Bien de Familia).  El trámite 
es GRATUITO. 

Partidas de matrimonio de los titulares y de nacimiento de los hijos (o libreta de
matrimonio si la tuviere) o en general los documentos necesarios para probar el
parentesco entre los titulares y los beneficiarios (cónyuge, ascendientes,
descendientes, hijo adoptivo o familiares colaterales hasta el tercer grado de
consanguinidad que convivieren con los titulares). Si la documentación está en
idioma extranjero deberán ser traducidas previamente.
Constancia de CUIT o CUIL
Documento de Identidad.

Documentación necesaria

11
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IMPORTANTE: TODA LA DOCUMENTACION SE PRESENTA EN ORIGINAL Y
UNA COPIA SIMPLE.

Puede haber otros requisitos dispuestos por el municipio donde se inicia el trámite

En los municipios hay delegaciones que toman el trámite y sino Ministerio
de Economía oficina de Bien de Familia avda. 7 entre 45 y 46 de La Plata

por una tierra nuestra

Aproximadamente en 90 días si lo hace el municipio. En La Plata es más rápido.

DURACIÓN DEL TRÁMITE para Bien de Familia

Para retirar puede ir el titular o su cónyuge con

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL Y ESCRITURA

ORIGINAL



Hemos hecho un repaso de los distintos caminos que se

pueden transitar para llegar a ser dueños de nuestra

tierra.

Estos caminos no son rígidos... pueden combinarse, o

modificarse los pasos.... 

Cada Barrio debe ir haciendo su propio Camino en la Lucha

por la Tierra...

Esperamos, con este material, apoyar y facilitar tantas

luchas que las organizaciones barriales van dando para

defender sus derechos.
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b. DECLARACIÓN POR LA

REFORMA URBANA:

Se trata de un documento elaborado por un colectivo de
organizaciones.  Madre Tierra participa en esta iniciativa
desde su comienzo desde el Día Mundial del Hábitat 2005.
Actualmente se ha conformado el Movimiento por la Reforma
Urbana tendiendo a un alcance nacional e intersectorial.
Desde el Movimiento queremos que se conozca su contenido, y que pueda ser
utilizado como una herramienta en las luchas cotidianas de los barrios.
Si le interesa contactarse puede hacerlo a la dirección de mail:
porlareformaurbana@yahoo.com.ar

a. La Organización

Se trata de una posible descripción de las organizaciones y de algunas
preguntas para reflexionar y conversar sobre las nuestras.

c. PRODUCCIÓN DE

RADIOTEATROS:

El C.D que se adjunta a esta publicación contiene breves historias,
vinculadas con la vida de los barrios en su lucha por la tierra y el
derecho a la ciudad.  Si bien, cuenta con la creatividad del autor -
Eduardo Grandín - los relatos surgen de lo que se observa, se vive, se
sufre, se lucha en la cotidianeidad... 
Se trata de un material que puede ser utilizado para trabajar en
reuniones, espacios de reflexión comunitaria.  Esperamos que sea de
utilidad para las organizaciones.

d. HISTORIETAS:

Algunas de las historietas publicadas en el periódico Haciendo Barrio
sirven para reflexionar en grupo sobre temas de la lucha de las
comunidades "por una tierra nuestra" o sobre algunos aspectos de la
Reforma Urbana, tan necesaria para facilitar el acceso a la tierra por
parte del pueblo.

Madre Tierra también apuesta a que
"OTRO MUNDO ES POSIBLE"
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¿Cómo se puede sostener la lucha por la tierra sin organización?
Cada página de este libro es testimonio de organización. Es saber
acumulado en la marcha de las organizaciones populares. Quizá eso
sea más importante que los datos técnicos. 

Al hablar de la tierra se está hablando de un derecho de las
personas. Los derechos, a lo largo de la historia, se proclaman,
concretan y sostienen mediante organización de los pueblos y las
comunidades.

Un grupo de personas se convierte en organización precisamente
cuando pasa a ser pueblo o comunidad. Cuando planifica, construye
y narra una historia común.

TRES CLAVES DE UNA ORGANIZACIÓN:

IDENTIDAD
ARTICULACIÓN
REFLEXIÓN Y DEBATE

IDENTIDAD

Hay algo que nos une y nos da identidad. Generalmente, lo que nos
identifica es la tarea que nos hemos propuesto. Por ejemplo, somos
el Grupo de Regularización del Barrio San Cayetano. Otro ejemplo:
somos el Grupo del Fondo Rotativo para Construcción "El Trompito."
En cada uno de estos grupos, hay unos cuantos "yo" que componen
un "nosotros", gracias a esa identidad.

¿Cuál es la tarea que desarrollamos?

¿Cómo nos comunicamos entre nosotras y nosotros?

¿Cómo es la participación de vecinas y vecinos?

¿Cómo distribuimos las tareas?

¿Quiénes toman las decisiones? ¿Cómo?

¿Cuáles son las gestiones a realizar?

¿Qué capacidades tiene el grupo?

¿Qué capacidades necesitamos desarrollar?

1.

A. La Organización
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ARTICULACIÓN

Es la manera con que nos unimos con otros grupos. Previamente,
tenemos clara nuestra identidad. También tenemos clara la diferencia
con otros grupos. Pero queremos componer una unidad mayor. Eso
es articular. Un ejemplo: nos unimos con otros grupos del barrio para
mejorarlo más. Nos unimos con grupos de otros barrios para
intercambiar saberes y ser más fuertes.

¿Qué otras organizaciones hay en nuestro barrio?
¿Qué organizaciones hay en otros barrios?
¿Quiénes tienen el mismo problema que nosotros?
¿Qué personas o grupos pueden ayudarnos?
¿Qué personas o grupos pueden ponernos obstáculos?
¿Con quiénes podemos crear fuerza común sin perder identidad?
¿Participamos en alguna red de organizaciones?

REFLEXIÓN Y DEBATE

Constantemente, tenemos que sentarnos a charlar sobre lo que
estamos haciendo. A veces hay que planificar, a veces hay que
ejecutar lo planificado y a veces hay que evaluar lo ejecutado. A
medida que avanzamos, las tres cosas se nos van haciendo una sola
trenza.

Para hacer articulaciones, hay que charlar mucho dentro del grupo.
Hay que intercambiar información. Hay que animarse a debatir.
Además, necesitamos analizar la realidad: la del barrio, la de la
ciudad, la del país, la del planeta.

¿Por qué nos pasa lo que nos pasa? ¿Cuáles son las causas?
¿Para qué queremos organizarnos?
¿Para qué juntarnos con otros?
¿Hemos analizado nuestros intereses?
¿Sabemos analizar los intereses de otros?
¿Qué valores queremos mantener? 
¿Qué valores queremos recuperar?
¿Qué país soñamos?
¿Qué es lo que nos da fuerzas cuando llegan las dificultades? 

2.

3.
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B. Declaración Nacional 

por la Reforma Urbana 

en La Argentina

Pese a que desde hace 50 años está protegido en la Constitución

Nacional, el Derecho a la vivienda digna, aún no cuenta con un marco

jurídico ni con políticas que garanticen su protección en el nivel

nacional y provincial.

Aunque nuestro país incorporó a la Constitución la Convención

Interamericana de Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa

Rica) que por el artículo 21 establece que "LA PROPIEDAD TIENE UNA

FUNCION SOCIAL", aún no es considerado en los fallos judiciales ni en

las políticas públicas.

Cada vez se vuelve más difícil el acceso al suelo urbano, a una

vivienda adecuada y los correspondientes servicios y equipamientos

urbanos para gran parte de la población, por falta de políticas que

intervengan en el mercado para frenar la especulación y favorezcan la

recuperación de tierras vacantes con finalidad social.

Los abajo firmantes, representantes de un amplio espectro de
organizaciones de base y barriales, instituciones sin fines de
lucro, cooperativas, universidades públicas, organismos de

estado en diferentes niveles, parlamentarios, y organismos
internacionales en Argentina, desde el  3 de octubre de 2005, en
oportunidad de celebrarse el Día Mundial del Hábitat, promovemos
la organización de un espacio colectivo y pluralista que lleve
adelante la lucha por la reforma urbana en Argentina.
Lo hacemos preocupados porque:
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Las ciudades de Argentina son un espacio de segregación y

marginalización de los pobres, a quienes no se les reconoce su papel

como constructores sociales del hábitat. La planificación urbana está

postergada en la agenda pública, es tecnocrática, y la sociedad civil,

con sus organizaciones, tiene escasos espacios para decidir cómo se

construyen las ciudades.

Existe un aumento creciente de los desalojos, que ponen en evidencia

la falta de adecuación de nuestros códigos de procedimientos a los

estándares internacionales en materia de desalojos forzosos, y la

utilización del poder judicial y las fuerzas de seguridad para realizar

actos que vulneran la dignidad humana.

Continúan realizándose planes de renovación urbana que expulsan a

los pobres de los centros urbanos, segregándolos en ciudades o

localidades lejos de las redes sociales de supervivencia, negándoles el

derecho a la ciudad, encontrando en algunos casos metodologías

similares a las aplicadas durante la dictadura militar. 

Los servicios públicos -mayormente privatizados- tienen tarifas

crecientemente inaccesibles para los pobres, y promueven ejecuciones

judiciales de propiedades para la cancelación de deudas.  

No existe en Argentina aún una política de vivienda, que supere el

incentivo al sector empresarial de la construcción, que sea

descentralizada, que articule los recursos locales, que contemple la

integralidad del hábitat y que favorezca los esfuerzos comunitarios de

construcción de ciudad.

Por ello proponemos mancomunar esfuerzos para promover un proceso de

reforma urbana en Argentina, que permita asegurar:

1. PROTECCIÓN LEGAL DEL DERECHO A LA VIVIENDA
Y A LA CIUDAD. Se promueve el dictado de normas en el nivel

federal que, respetando la autonomía de las provincias y los municipios,
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establecen un marco jurídico mínimo que proteja los derechos humanos

en el ámbito de la ciudad. Es necesario que se provean instrumentos y

herramientas jurídicas que faciliten la regularización de barrios

informales y de conjuntos habitacionales construidos por el estado, que

establezcan el derecho subjetivo de exigir ante el Poder Judicial la

implementación de estas herramientas conforme lo establecido por el

Comité de DESC de la ONU  en su Observación general nº 4.

2. DEMOCRATIZACIÓN DEL ACCESO A LA TIERRA E
INMUEBLES URBANOS. Se promueve la  implementación de

políticas de recuperación de los inmuebles urbanos (tierra y edificios)

ociosos y sanciones contra la especulación inmobiliaria, a través de

impuestos progresivos. Intervención activa, directa y permanente del

estado a través de la asignación de recursos destinados a la

conformación de BANCOS DE TIERRAS E INMUEBLES, gestionados

con control social. 

3. EL DERECHO A LA REGULARIZACIÓN. Establecer un

procedimiento de regularización dominial y urbana de tierras aptas,

que contemple la integralidad de los procesos, que establezca plazos y

que en caso de mora, inacción estatal o peligro de desalojo, los

pobladores de asentamientos informales puedan reclamar judicialmente

la regularización de sus viviendas.. Para el caso que sea urbana o

ambientalmente imposible la regularización, deben impulsarse políticas

de relocalización a tierras aptas, urbanizadas y cercanas al lugar de

origen. Debe incluirse en los presupuestos recursos para la compra de

tierras ocupadas y libres, y asignar fondos a las leyes de expropiación

sancionadas y no implementadas. Además se deben actualizar la

usucapión urbana e incorporar la usucapión colectiva.

4. LOS PROCESOS DE DESALOJOS NO DEBEN VIOLAR
LOS DERECHOS HUMANOS:  DEROGACIÓN DEL DELITO DE
USURPACIÓN. Incorporar estándares de Naciones Unidas en materia

de desalojos forzosos (Observación General nº 7 del Comité de

Derechos Económicos Sociales y Culturales) al Código de
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Procedimientos Civil y Comercial y al Código de Procedimiento Penal y

dar instrucciones al Ministerio público para su aplicación inmediata en

los procesos actualmente vigentes. Asimismo se debe derogar la figura

de usurpación como delito penal por su carácter represivo y

antidemocrático.

5. LA DEMOCRATIZACIÓN DEL ACCESO A LOS
SERVICIOS PÚBLICOS. El Gobierno debe promover un marco

regulatorio de los servicios públicos que garantice tarifas diferenciadas

adecuadas al ingreso de los sectores de menores recursos e

implementar acciones de urbanización de asentamientos informales y

precarios de bajos ingresos en conjunto con los procesos de titulación

de tierras.

6. DESARROLLAR INSTRUMENTOS QUE OTORGUEN A
LOS GOBIERNOS LOCALES HERRAMIENTAS PARA UNA
ACCIÓN COERCITIVA SOBRE LAS CONDICIONES DE
MERCANTILIZACIÓN DEL PARQUE HABITACIONAL
EXISTENTE. En este sentido se propone revisar la experiencia

argentina de actuación sobre el mercado de alquileres, los impuestos

progresivos sobre la vivienda vacante, los incentivos a la densificación

de media escala, etc. 

7. LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS U
ORGANIZACIONES IMPLICADAS EN LAS POLÍTICAS
URBANAS Y DE VIVIENDA. Las personas implicadas en los planes

de construcción y mejoramiento de viviendas tienen derecho a

participar en espacios institucionales de control de los programas de

vivienda y de regularización. Asimismo los ciudadanos y sus

organizaciones tienen derecho a participar en el diseño de la política

urbana, sin discriminaciones. 

8. EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE
AUTOGESTIÓN DEL HÁBITAT. Se debe promover una implicación

efectiva de los pobladores  en la configuración de su hábitat, con
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políticas que  apoyen el desarrollo de sus organizaciones mediante la

planificación, gestión y administración directa de los recursos públicos

en  programas que comprendan  el conjunto de los componentes del

hábitat (suelo, materiales, mano de obra, herramientas, asistencia

técnica, derechos y seguros, capacitación) así como un conjunto de

programas complementarios que fortalezcan su desarrollo; estimulen su

rol protagónico en procesos locales y barriales  y utilicen el subsidio

con sentido promocional de las capacidades autogestionarias

colectivas. 

9. DESARROLLO URBANO SIN DISCRIMINACIÓN. Las

políticas de regularización deben abarcar tanto los asentamientos sobre

tierras públicas como privadas y deben encararse de forma integral

considerando la inclusión de los asentamientos informales de bajos

ingresos al proceso de desarrollo urbano.

10. ACCESO A LAS ÁREAS CENTRALES URBANAS. En el

marco de la concepción de construcción de una ciudad democrática es

fundamental el derecho a la centralidad. En tal sentido deben definirse

instrumentos, recursos y normativas que garanticen la radicación de los

sectores populares en las áreas centrales urbanas. 

11. LA PROMOCION DE POLÍTICAS URBANAS Y DE
VIVIENDA CON SENTIDO REDISTRIBUTIVO. Se deben superar

las acciones públicas generadas por los programas focalizados,

promover la desmercantilización de los bienes y servicios del hábitat,

promocionar otras formas de tenencia (alternativas a la propiedad

individual)  asi como el desarrollo de instrumentos para la recuperación

de las plusvalías generadas por las acciones del estado y de los

propios pobladores, con el propósito distribuir socialmente los

beneficios de la urbanización.

12. REFORMA TRIBUTARIA. Se deben desarrollar procesos de

transformación de las estructuras tributarias vigentes a escala nacional,

regional y local de carácter profundamente regresivas, formulando
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instrumentos tributarios de carácter claramente progresivos en los

cuales "los que tienen más, paguen más; los que tienen menos, paguen

menos y los que no tienen nada, no paguen nada"..

13. MODIFICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA.
Ley que fuera diseñada para asignar los recursos estatales en función

del sector financiero y constructor, que deberá transformarse en una ley

diseñada en función del derecho a la vivienda y la ciudad. 

Argentina, 3 de octubre de 2005

Firman: y adhieren:

Organizaciones sociales / Entidades sin fines de lucro / Organizaciones
no gubernamentales de promoción y desarrollo / Cooperativas /
Organismos públicos / Universidades y centros de investigación;
Organismos internacionales en Argentina, Otros. 
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C. EL DISCO (Radioteatros

para el trabajo en grupos)

La anécdotas -ficticias o reales- que conforman esta serie pueden
usarse en nuestras reuniones de grupos, como disparadores para
orientar la discusión hacia temas como:

la tierra, 

la vivienda, 

el derecho a la ciudad, 

la Reforma Urbana, 

la organización comunitaria,

lo público y lo privado, 

la historia nacional.

Se trata de una colección de programas de radio producidos
por el Centro de Comunicación Nuestra Señora de
Luján y la Asociación Civil Madre Tierra.

Sólo el primero de los programas está completo, con sus títulos y
créditos. Los otros han sido reducidos a su núcleo argumental, para
poder ser usados como audio.
Si se quieren usar en radio, se puede solicitar copia gratuita al Centro
de Comunicación Nuestra Señora de Luján.

PARA COMENTAR EN GRUPO
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HISTORIA DE LA TIERRA EN ARGENTINA
Y LATINOAMÉRICA

Son diez brochazos de historia que muestran cómo

se formó la injusta estructura dominial en

nuestra patria y recuerdan algunas de las grandes luchas
del pueblo por la tierra.

1. FERROCARRIL, 

No todos los compradores fueron ingleses. También hubo argentinos.
Pero la formidable valorización de las tierras cercanas al ferrocarril
favorecieron a unos cuantos estancieros privados, muchos de ellos
ingleses. ¿Gracias a quién? Gracias el Ferrocarril del Oeste, cuyo dueño,
por entonces, era la Provincia de Buenos Aires. Casi nunca los que
aprovechan el valor del suelo son los que trabajan.

2. FERROCARRIL II 

El ferrocarril del oeste fue trabajo de la provincia de Buenos Aires. Fue,
dicho sea de paso, el único tren argentino entre los varios que hubo por
aquella época. Y aunque parezca mentira, fue el mejor. Y fue un gran
valorizador de tierras. Lástima que esa ventaja y esa renta fuera para los
especuladores

3. GAUCHO 

Cada peso invertido en suelo en 1840, en 1920 valía 4.380 pesos. Uno a
4.380. Una plusvalía  fabulosa repartida entre pocas familias, propietarias
de la Provincia de Buenos Aires. ¿Y los que trabajaban la tierra? Para
esos, nada.

El disco que

acompaña este libro

contiene los temas

que se enumeran a

continuación. . .
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4. KATARI 

Lo llamaban Tomás. Era personero de su comunidad. Viajó a pie tres
veces, a partir de 1780, desde La Paz (hoy Bolivia) a Buenos Aires, para
reivindicar los derechos de su comunidad. No es un caso raro. Nuestra
historia está plagada de gente así, delegados de comunidad, que
caminan y caminan por todos los despachos, por todas las oficinas, por la
tierra.

5. ENFITEUSIS 

En la época de Rivadavia, la tierra fue puesta como garantía de la deuda
externa, más o menos como hoy. Sin embargo, solamente 538 personas
obtuvieron en "enfiteusis" 8.656.000 hectáreas, o sea 16.000 hectáreas
cada una. Y andando los años fueron propietarios, sin esfuerzos.
¿Quiénes sostenían el trabajo en esas enormidades de tierra? Las familias
gauchas, que jamás tuvieron título del suelo que trabajaron.

6. ARTIGAS, 

Entre los grandes Libertadores de América, entre los más lúcidos
personajes de la Revolución de Mayo, se encuentra José Artigas y todo el
pueblo que Artigas acompañó y representó. Fue uno de los primeros en
afirmar la necesidad de un reparto de la tierra, donde los más humildes
tenían que ser los primeros.

7. CONQUISTA DEL DESIERTO, 

También llamada "la gran cacería de tierras". Se salió a cazar la
Patagonia, a costa de la sangre de los pueblos originarios. Pero los
soldados no tuvieron otro premio que la miseria. Las tierras pasaron a
poder de los grandes especuladores. Las indias y los indiecitos
sobrevivientes fueron a servir a las familias pudientes, y los veteranos
murieron de sus achaques en cualquier camastro.

8. HUELGA DE INQUILINOS 

En la ciudad de Buenos, en 1907, los lugares para vivir son pocos, malos
y caros. Lo inquilinos realizan un gran movimiento que es un hito más en
la lucha por la tierra y el derecho a la ciudad.

9. HUELGA DE LOS INQUILINOS II 

En este movimiento masivo de las víctimas del afán especulativo de los
dueños de la ciudad, las mujeres asumen un inusitado protagonismo.

10. EL QUILOMBO DE PALMARES 

Los esclavos venidos de África, sometidos a vivir en tierra ajena y sin
libertad, se alzan en el siglo XVII y fundan una ciudad, un estado
(quilombo), a su modo.
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ESPÍRITUS DE LA CIUDAD

11. LA SANTA PATRONA 
Todas las ciudades primero fueron un sueño compartido.

12. LA RUBIA MIREYA
La autoestima como base para construir un barrio mejor.
"El barrio vale porque nosotros valemos. Nosotros comenzamos
cantándole al barrio y terminamos ganándonos la Plaza de Mayo."

13. LA ABUELA NEGRA
"Pintale la cara al suelo de la ciudad con el baile de tu abuela, la negra".
La ciudad es espacio para la libertad y la expresión.

14. LA MADRE TIERRA
"La ciudad no es así. El enemigo es así. La ciudad soy yo. Yo soy vida. Yo
estoy en la gente que sabe encontrarse, repartir y compartir. Eso es una
ciudad"

LA SUPERDUEÑA DE LA ISLA PIE

15. LA PROPIEDAD PRIVADA COMO

PERMISO LEGAL PARA ACAPARAR

La superdueña llega a la Isla Pie y decide comprarla. Confunde el
derecho a la propiedad privada con el acaparamiento. Se compra toda la
isla y exige que los demás respeten la propiedad privada. El programa
sirve para reflexionar sobre los alcances de la propiedad privada sin
función social. (Este es el pirmero de una serie de diez programas de
radio, donde la propiedad privada de la tierra confronta con la
democracia, el medio ambiente, la trama de la ciudad, la historia, los
pueblos originarios, etc.)
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POR UNA TIERRA NUESTRA

16. ALMUERZO

La glotonería de los que especulan con el suelo urbano, sacando
enormes ganancias del trabajo de otro, entre otros el Estado.

17. LA PAPELETA
Un soldado fortinero rememora con un mujer soldadera los tiempos de la
conquista del desierto. Y pone al descubierto una de las causas de la
terrible injusticia con que se formó en Argentina la estructura de propiedad
de la tierra.

18. LAS CASAS SON TECHO... PERO

TAMBIÉN SUELO

Se presenta un ingenioso plan para viviendas populares, pero... sin el
suelo. Los planes que no solucionan el tema de la tierra, quedan reducidos
a poca gente.

19. EL LOTE DE DON ZAPATA 

El crecimiento de la ciudad valoriza enormemente el lote de Don Zapata.
¿Qué hizo Don Zapata para lograr tanta ganancia? Nada. Gana sin hacer
nada, sólo por ser dueño del lote. Se trata del problema de la plusvalía
urbana.

20. EL OVNI SIN LEY

Una vecina del barrio San Cayetano tiene una ríspida conversación con el
administrador del barrio privado "Sunlight in the fields". Se trata del
irrespeto a la trama urbana por parte de los barrios privatizados.

21. DERECHO A LA CIUDAD

Presentación de la Carta del Derecho a la Ciudad mediante el cambio de
nombres de las calles del barrio
.

22. DEL TATARABUELO HASTA HOY 

Los papeles legales cuentan una historia de la tierra. Hay otra historia, la
de quienes aman, conservan y trabajan la tierra. Mientras el sistema
mantenga esta diferencia, las minorías parásitas agrandan ganancias,
mientras las mayorías están permanentemente amenazados de desalojo.
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23. ENTRE TODOS

Según la vecina que cuenta esta historia, hay tres maneras de conseguir la
tierra cuando no hay justicia: la plata, la corrupción y la violencia. Pero lo
barrios descubrieron otra forma posible: entre todos. "Como echarse
encima de una alfombra gigante, para que no se vuele".

24. EL SOL BIEN PICADO

El pueblo es el sol. Las cosas del pueblo deben suceder en el lugar del
pueblo: el lugar público, la plaza, la calle. Derecho viejo que una vecina
debe defender ante un dirigente de parla florida como no hay dos. Para
ella, encerrar las fiestas comunitarias es como "picar el sol, hasta que cada
pedacito quepa en una caja de fósforos".

25. MUESTRE SUS TÍTULOS

La ciudad es de todos, y ese es el título que tiene cualquiera para
participar en los debates sobre la ciudad. Así dice esta vecina enojada
que alguien quiere echar de las discusiones sobre un proyecto privatista
("Torres del Ancho Río")

Bajo el título POR UNA TIERRA NUESTRA  se encuentran agrupados
40 programas cortos para radiofonía. 

Otros 10 programas se agrupan bajo el título POR LA REFORMA
URBANA.

Si queremos conocer y emitir estos programas, podemos dirigirnos a:

Centro de Comunicación Nuestra Señora de Luján
Alejandro Korn 4218
C1407FZD - Ciudad de Buenos aires

www.produccioneslujan.com.ar
contacto©producioneslujan.com.ar
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D. HISTORIETAS

Estas historietas fueron publicadas como apoyos y herramientas
para la reflexión grupal, y por eso las acompaña un puñado
de preguntas y de lecturas para ayudar a la reflexión.

Pueden servir para disparar la discusión en algunos temas propios
de la lucha por la justicia en lo atinente al suelo urbano, la ciudad, la
tierra.

SAN MARTÍN

Esta historieta muestra la relación que existe
entre la lucha de los barrios por legalizar la
tierra y las grandes luchas sudamericanas. 

PELUDOS

La privatización excesiva del suelo permite que se
realicen en nuestra sociedad experimentos
caprichosos que no guardan relación con el bien
común. 

HUEVO DE ORO

La ciudad es un artefacto inventado por los
hombres, que reparte ganancias para unos y
desventajas para otros. Cuando hay injusticias,
las ventajas de uno son basura que deben
aguantar los demás.

ZAPATA

El suelo recibe plusvalías que permiten a algunos
dueños recibir más ganancias de las que
merecen.

ABRIL

La guerra de Malvinas fue una reivindicación
territorial (usada con fines torcidos). Los
asentamientos, de alguna manera, también
reivindican el derecho del pueblo a la tierra.
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Preguntas

¿Por qué este chico termina llamándose "adiós"?

¿Por qué San Martín aparece nublado?

¿Por qué San Martín está contento al final?

¿Cuáles son los perjuicios que viven las familias sin tierra?

Comentarios

SAN MARTÍN TAMBIÉN BUSCA LUGAR

San Martín es símbolo de unidad: es uno de los Libertadores que
lucharon por la Patria Grande latinoamericana, es decir, por todos los
países que formamos Latinoamérica.

San Martín es símbolo de liberación, es decir, de todo lo que desata
las ataduras que nos impiden vivir una vida más digna de la gente.

San Martín simboliza también la victoria sobre todo tipo de
discriminación. Él jamás aceptó que hubiera gente de menor jerarquía
que otra. San Martín luchaba por la "noble igualdad", una frase del
himno que él también cantó.

LA REVOLUCIÓN DE MAYO

La Revolución de Mayo proclamaba, en 1810, que todos tenemos que
ser tratados de acuerdo a nuestra dignidad, no de acuerdo al dinero
que tengamos.

Por eso mismo, la Revolución postulaba que la tierra fuera devuelta a
los aborígenes y que fuera repartida entre quienes la trabajaban (es lo
que dijeron, entre otros, Manuel Belgrano, en su Reglamento para los
Pueblos de las Misiones, y José Artigas en su Proyecto de reparto de
tierras).

LA LUCHA DEL BARRIO

La lucha de nuestra comunidad por la tierra continúa las luchas de los
trabajadores y pone a nuestro barrio en línea con todos los luchadores
del pasado.
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Preguntas

¿Es realista esta historieta? ¿Pasa algo parecido en la realidad de

nuestra ciudad?

La riqueza del personaje y su título de propiedad, ¿le dan derecho a

disponer del suelo?

Supongamos que el barrio "de abajo" no tenga títulos de propiedad.

¿Eso importa de alguna manera?

La "solución" del problema, ¿qué nos parece? ¿Qué hubiéramos hecho

nosotros para solucionarlo?

¿Qué formas de privatización del suelo conocemos?

Comentarios

En esta historieta se presenta un gravísimo problema, y lo
solucionan los quirquinchos. En realidad de realidades, es bastante
difícil que los bichos solucionen lo que tenemos que solucionar
nosotros.

¿LA HISTORIA ES PURA FANTASÍA?

En muchísimos lugares encontraremos episodios parecidos a esta
historieta. Barrios privados que condenan a los barrios circundantes
a la inundación, por ejemplo. O también, gente que se apropia del
suelo, el agua, el aire que es de todos.

LA PRIVATIZACIÓN DEL SUELO

De todas las cosas que deben ser comunes (de todos), la primera
es la tierra. Sin embargo, la tierra en Argentina ha sufrido 500 años
de rapiña y privatización. ¿Podremos nosotros hacer algo para
subsanar esta injusticia?

LOS QUIRQUINCHOS

También reciben el nombre de tatú, mulita, peludo. Son bichitos que
hacen cueva en los túneles que cavan en el suelo. Y son también un
símbolo de las fuerzas de la tierra, el amor a la tierra, etc.
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Preguntas

¿Qué es lo que el barrio privado deja al otro barrio?

¿Por qué los barrios privados se rodean de muros?

¿Es un derecho encerrarse y perjudicar a los de afuera?

¿Cuáles son las razones de la señora?

¿Qué sería la ciudad si se hicieran más barrios privados?

Comentarios

PARA UNOS EL ORO, Y PARA LOS DEMÁS...
Cuando se comenzó a estudiar la posibilidad de limpiar el Río
Reconquista, se pudo comprobar, una vez más, algunos perjuicios
provocados a la ciudad en general por los barrios privados. Algunos
de ellos cortan las calles, otros interrumpen los desagües, otros tienen
lo que muestra la historieta: cloacas que terminan directamente en
cualquier lugar. Y algunas, en barrios vecinos.
Los barrios privados son intentos de crear "mundos aparte" totalmente
cercados, ajenos a los barrios vecinos, lujosos, inexpugnables,
sometidos a seguridad. Lo terrible es que muchos de ellos hacen
pagar sus priviliegios al resto de la ciudad. De manera que este intento
de "mundo aparte" termina siendo una nueva forma de prepotencia. 

LA GALLINA
El poder financiero logró, en Argentina, concretar un viejo refrán: "la
plata busca a la plata". Entronizado violentamente durante la dictadura,
extendió su reinado hasta "el corralito". Y goza todavía de los inmensos
beneficios obtenidos. La GALLINA DE LOS HUEVOS DE ORO no
estaba en su poder, pero la casualidad la llevó hasta la casa de los
poderosos. La riqueza se concentra, no se reparte.

LA FAMILIA
En busca del huevo de oro, que no les pertenece, la familia descubre
que todo cuanto se deposita en los inodoros recorre después un
camino oculto hasta afuera, es decir, hasta "el otro mundo". Ese otro
mundo no les merece respeto, evidentemente. lo usan como
desemboque de sus caños.
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Preguntas

¿Vemos que Don Zapata haya hecho algo para merecer mejores

ganancias?

¿Por qué crece el valor de su terreno?

¿Quiénes son los que producen valorización de la tierra de Don

Zapata?

¿Cómo paga Don Zapata la valorización o renta de su tierra?

¿Conocemos otras historias como ésta

LECTURAS

En algunos países existen impuestos al valor agregado del suelo. Si
Don Zapata estuviera en alguno de esos países, tendría que pagar
impuesto a la renta, esto es, a la valorización de su suelo provocada por
otros agentes, sobre todo por el Estado.

Tradicionalmente, en la Argentina muchos integrantes de las clases más
ricas han especulado con el valor del suelo a expensas de todos los
demás. Las víctimas de estas especulaciones han sido los pueblos
aborígenes y las clases más pobres de la sociedad. 
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Preguntas

¿En qué se parece la guerra de Malvinas con un asentamiento?

¿En qué son diferentes?

¿Cuáles son las retiradas que debe emprender el protagonista?

¿Qué lleva a esta gente a asentarse en un tierra que no es propia?

¿Por qué en el cuadro final alzan la bandera?

LECTURAS

En 1982, cuando los dictadores militares vieron que perdían el control
de la sociedad, usaron para darse aire una vieja reivindicación muy
popular en Argentina: Malvinas.
Miles de chicos -muy chicos- fueron enviados a combatir contra fuerzas
imperiales bien pertrechadas y acostumbradas al uso de la
prepotencia. 

Mientras se llamaba a defender la soberanía territorial, los dictadores
pisoteaban todas las otras soberanías: todos los recursos del país eran
entregados a las empresas multinacionales, los derechos de los
trabajadores eran pisoteados y, para ahogar toda posibilidad de una
política diferente, las organizaciones populares eran masacradas en un
espantoso genocidio.

La soberanía territorial significa, en lo real, que el pueblo accede a la
tierra y la vivienda, y que la tierra no es objeto de especulación sino
asiento de los derechos humanos.
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